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PÁGINA 162 
 

El apartado 2 del artículo 33, queda modificado como sigue: 

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de 
conciliación judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa de 
despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3, y 
de extinción de contratos conforme a los artículos 181 y 182 del texto refundido de la 
Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y al 
artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, así como las 
indemnizaciones por extinción de contratos temporales o de duración determinada en 
los casos que legalmente procedan. En todos los casos, con el límite máximo de una 
anualidad, excepto en el supuesto del artículo 41.3 de esta norma, en que el límite 
máximo será de 9 mensualidades y en el del artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, 
de 14 de noviembre, en que el límite será de 6 mensualidades, sin que el salario diario, 
base del cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, 
incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 
Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 
50 y 56, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite fijado 
en el párrafo anterior. 

Nota al art 33.2: Modificado por el art. 2 del RD-Ley 16/2022, de 6 de septiembre, para 
la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas 
trabajadoras al servicio del hogar (BOE de 8 de septiembre). 

 

PÁGINA 179 

El artículo 40, apartado 4, queda redactado como sigue:  

4. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de víctimas del terrorismo o de víctimas de violencias sexuales, que se vean 
obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de 
sus centros de trabajo. 



En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a las personas 
trabajadoras las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir 
en el futuro. 

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis 
y doce meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto 
de trabajo que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras. 

Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso a 
su puesto de trabajo anterior, la continuidad en el nuevo, decayendo en este caso la 
obligación de reserva, o la extinción de su contrato, percibiendo una indemnización de 
veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. 

Nota al art. 40.4: Modificado por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

PÁGINA 187 

El artículo 45, apartado 1, letra n), queda redactado como sigue: 

n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo 
como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia sexual. 

Nota al art. 45.1: La letra n) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

PÁGINA 203 

El artículo 49, apartado 1, letra m), queda redactado como sigue: 

m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de 
violencia sexual. 

Nota al art. 49.1: La letra m) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

PÁGINA 213 

El artículo 53, apartado 4, letra b), queda redactado como sigue: 

«b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 
el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 



trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género o de violencia sexual por el ejercicio de su derecho a la tutela 
judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral.» 

Nota al art. 53.4: La letra b) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

PÁGINA 215 

El artículo 55, apartado 5, letra b), queda redactado como sigue: 

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 
el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género o de violencia sexual por el ejercicio de derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral.» 

Nota al art. 55.5: La letra b) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 
 

PÁGINAS 316-319 
 
Se modifica la rúbrica y la letra d) del artículo 49, quedando redactadas como sigue: 

Art. 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
por razón de violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo 
y sus familiares directos. 

d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 
funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género o 
de violencias sexuales, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por 
el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención 
o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencias 
sexuales, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, 
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 



horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el 
plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración Pública competente 
en cada caso. 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá 
sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos. 

Nota al art. 49: Quedan modificadas la rúbrica y la letra d) por la disposición final 15.1 
de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 
 

Los siguientes artículos no están contemplados en la edición en vigor a la que 
hacemos referencia. No obstante, consideramos relevante incluirlos en este listado 

dada la modificación llevada a cabo por la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre. 
 

 
• Se modifica la rúbrica y el apartado 1 del artículo 82, quedando redactados como 

sigue: 

Art. 82. Movilidad por razón de violencia de género, violencia sexual y violencia 
terrorista.—1. Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia sexual que se 
vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando 
sus servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o 
categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de 
necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos, la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que la interesada expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o con 
la violencia sexual, se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial sus datos 
personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda 
o custodia. 

Nota al art. 82: Quedan modificados la rúbrica y el apartado 1 por la disposición final 
15.2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 
2022. 

 
• Se modifica del artículo 89, la letra d) del apartado 1, quedando redactado como 

sigue: 



d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual. 

Nota al art. 89.1.d): Queda modificado por la disposición final 15.3 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 

• Se modifica del artículo 89, el primer párrafo del apartado 5, quedando redactado 
como sigue: 

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a 
solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 

Nota al art. 89.5: Queda modificado el primer párrafo por la disposición final 15.3 de la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 
PÁGINA 342 

 
Se modifica el artículo 3, letra b), quedando redactada como sigue: 

b) Con carácter supletorio, en lo que resulte compatible con las peculiaridades 
derivadas del carácter especial de esta relación, será de aplicación la normativa laboral 
común. 

Nota al art. 3.b): Queda modificado por el art. 5.1 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
PÁGINA 343 

 
Se modifica el artículo 5, quedando redactado como sigue:  

1. La forma del contrato de trabajo se ajustará a lo previsto en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

2. Salvo prueba en contrario, en defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se 
presumirá concertado por tiempo indefinido y a jornada completa. 

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 
incluso durante el transcurso de la relación laboral. 

4. La persona trabajadora deberá recibir información sobre los elementos esenciales 
del contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral si los 



mismos no figuran en el contrato formalizado por escrito, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8, 
apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al 
trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo. 

Además de los extremos a que se refiere el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, 
de 24 de julio, dicha información deberá comprender: 

a) Las prestaciones salariales en especie, cuando se haya convenido su existencia. 

b) La duración y distribución de los tiempos de presencia pactados, así como el 
sistema de retribución o compensación de los mismos. 

c) El régimen de las pernoctas de la persona empleada de hogar en el domicilio 
familiar, en su caso. 

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social pondrá a disposición de las personas empleadoras modelos 
de contratos de trabajo, así como la información necesaria para el cumplimiento de lo 
establecido en este artículo. 

Nota al art. 5: Queda modificado por el art. 5.2 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
 PÁGINA 346 
 
Se modifica el artículo 11, quedando redactado como sigue: 

1. La relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar podrá 
extinguirse por las causas establecidas en el artículo 49.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aplicándose la normativa laboral común salvo en lo que resulte 
incompatible con las peculiaridades derivadas del carácter especial de esta relación. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, esta relación laboral de carácter especial podrá 
extinguirse por alguna de las siguientes causas, siempre que estén justificadas: 

a) Disminución de los ingresos de la unidad familiar o incremento de sus gastos por 
circunstancia sobrevenida. 

b) Modificación sustancial de las necesidades de la unidad familiar que justifican que 
se prescinda de la persona trabajadora del hogar. 

c) El comportamiento de la persona trabajadora que fundamente de manera 
razonable y proporcionada la pérdida de confianza de la persona empleadora. 



La extinción por estas causas se producirá con arreglo a lo dispuesto en este 
apartado. 

La decisión de extinguir el contrato deberá comunicarse por escrito a la persona 
empleada del hogar, debiendo constar de modo claro e inequívoco la voluntad de la 
persona empleadora de dar por finalizada la relación laboral y la causa por la que se 
adopta dicha decisión. 

Simultáneamente a la comunicación de la extinción, la persona empleadora deberá 
poner a disposición de la persona trabajadora una indemnización, en cuantía 
equivalente al salario correspondiente a doce días por año de servicio con el límite de 
seis mensualidades. 

En el caso de que la prestación de servicios hubiera superado la duración de un año, 
la persona empleadora deberá conceder un plazo de preaviso cuya duración, computada 
desde que se comunique a la persona trabajadora la decisión de extinción, habrá de ser, 
como mínimo, de veinte días. En los demás supuestos el preaviso será de siete días. 

Durante el período de preaviso, la persona que preste servicios a jornada completa 
tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas semanales 
con el fin de buscar nuevo empleo. 

La persona empleadora podrá sustituir el preaviso por una indemnización 
equivalente a los salarios de dicho período. 

3. De incumplirse los requisitos relativos a la forma escrita de la comunicación de 
extinción o la puesta a disposición de la indemnización a los que se refiere el apartado 
anterior, se presumirá que la persona empleadora ha optado por la aplicación del 
régimen extintivo del despido regulado en el Estatuto de los Trabajadores. 

Esta presunción no resultará aplicable por la no concesión del preaviso o el error 
excusable en el cálculo de la indemnización, sin perjuicio de la obligación de la persona 
empleadora de abonar los salarios correspondientes a dicho período o al pago de la 
indemnización en la cuantía correcta. 

4. La decisión extintiva no podrá llevarse a cabo respecto de la empleada o empleado 
interno entre las diecisiete horas y las ocho horas del día siguiente, salvo que la extinción 
del contrato esté motivada por falta muy grave a los deberes de lealtad y confianza. 

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social pondrá a disposición de las empleadoras modelos e 
información para la debida notificación de la extinción del contrato de trabajo a las 
personas trabajadoras. 



Nota al art. 11: Queda modificado por el art. 5.3 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
PÁGINA 480 

 
Se añade al artículo 11, apartado 1, la letra d), quedando redactada como sigue: 

d) Las personas empleadoras por las personas trabajadoras en el hogar familiar 
vinculadas entre sí en virtud de relación laboral de carácter especial. 

Nota al art. 11.1: Se añade la letra d) por el art. 4.1 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 
de septiembre. 

 
 PÁGINA 483 
 
Se añade al artículo 19, el apartado 6, quedando redactado como sigue: 

6. En el caso de extinción del contrato de trabajo por las causas previstas en el 
artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, la cuantía de la 
indemnización que procede abonar al Fondo de Garantía Salarial se calculará a razón de 
doce días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año, con el límite máximo de seis mensualidades, sin que el 
salario diario, base del cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo 
interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

Nota al art. 19.6s: Se añade por el art. 4.2 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
PÁGINA 557 

 
Se suprime del artículo 3, el apartado 4, quedando redactado como sigue: 

4. (Suprimido). 

Nota al art. 3.4: Queda suprimido por el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 
de septiembre. 

 

 PÁGINA 591 

Se modifica la Disposición Adicional 5.ª, quedando redactada como sigue: 



5.ª   Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP.—1. La 
Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7.1.a), tendrá como finalidad la promoción de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de la 
gestión y el fomento de acciones de información, asistencia técnica, formación e 
impulso del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos. 

A la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, le corresponde 
la gestión de las acciones ordinarias de impulso de la prevención de riesgos laborales de 
ámbito estatal, cuyo importe será del 33 % del presupuesto total de las mismas, y en las 
ciudades de Ceuta y Melilla, así como todas las acciones que se deriven de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. La Fundación quedará adscrita al Ministerio de Trabajo y Economía Social. Su 
Patronato se conformará por una mayoría de representantes de la Administración 
General del Estado, y se integrará asimismo por las restantes administraciones y 
organizaciones presentes en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. En garantía del cumplimiento de los objetivos señalados en el apartado 1, se 
observarán las siguientes reglas: 

a) Las acciones, tanto de la Fundación como de los correspondientes órganos de las 
comunidades autónomas, se financiarán con cargo al Fondo de Contingencias 
Profesionales de la Seguridad Social. 

Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la Fundación 
y de los correspondientes órganos de las comunidades autónomas, la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones determinará anualmente la cuantía del Fondo 
de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social que se destinará a la realización 
de las acciones de impulso de la prevención de riesgos laborales, conforme a los criterios 
que se establezcan reglamentariamente. 

La Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, transferirá con carácter anual al Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, con cargo al Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, los 
créditos destinados a la realización de las acciones señaladas en el párrafo anterior, 
correspondiendo al Ministerio de Trabajo y Economía Social efectuar la procedente 
dotación a la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, así como 
las transferencias a los órganos competentes de las comunidades autónomas. En 
relación con las comunidades autónomas, las transferencias tendrán carácter finalista y 
los créditos recibidos se regirán por lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social, en aplicación de lo previsto en el párrafo 
anterior, aprobará las bases reguladoras de todas las subvenciones, para lo cual tendrá 



en consideración las observaciones y necesidades manifestadas por cada comunidad 
autónoma. 

En relación con las acciones ordinarias de ámbito estatal, las correspondientes a las 
ciudades de Ceuta y Melilla y las que se deriven de la Estrategia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, corresponderá al Ministerio de Trabajo y Economía Social, asimismo, la 
autorización previa de la concesión, las funciones derivadas de la exigencia del reintegro 
y de la imposición de sanciones, las de control y las demás que comporten el ejercicio 
de potestades administrativas. 

b) La distribución de los créditos presupuestarios para la planificación, desarrollo y 
financiación de acciones de ámbito territorial autonómico se realizará a través de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 

Anualmente, el Patronato de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos 
Laborales, FSP, propondrá al Ministerio de Trabajo y Economía Social la distribución 
territorial de estos créditos, para lo cual tendrá en consideración la población ocupada, 
el tamaño de las empresas, los índices de siniestralidad laboral o cualesquiera otros 
parámetros de cuantificación objetiva. 

c) De acuerdo con el reparto competencial previsto en el texto constitucional y en 
los estatutos de autonomía, la gestión de las acciones que sean competencia de las 
comunidades autónomas se realizará a través de los instrumentos, organismos y centros 
directivos que estas determinen, debiendo garantizarse, en cualquier caso, la 
participación de los interlocutores sociales más representativos a nivel estatal y de 
comunidad autónoma en el seguimiento de las acciones, la calidad de estas y el 
cumplimiento de los objetivos previstos. 

d) La Comisión Nacional para la Seguridad y Salud en el Trabajo propondrá 
orientaciones materiales tanto al Ministerio de Trabajo y Economía Social como a las 
comunidades autónomas, para la elaboración y aprobación de las correspondientes 
convocatorias de subvenciones en sus respectivos ámbitos competenciales. 

4. La calidad, eficacia y efectividad de las acciones reguladas en la presente 
disposición se garantizará mediante su desarrollo por las organizaciones a las que se 
refiere el artículo 12, por las organizaciones empresariales y sindicales representativas 
en su ámbito sectorial correspondiente, así como por las fundaciones u otras entidades 
constituidas por estas y aquellas para la consecución de cualquiera de sus fines. 

Nota a la Disp. Adic.5.ª: Queda modificada por la Disp. Final 1 del Real Decreto-ley 
16/2022, de 6 de septiembre. 

 
 

 PÁGINA 594 
 
Se añade nueva Disposición Adicional 18.ª, quedando redactada como sigue: 



18.ª  Protección de la seguridad y la salud en el trabajo de las personas 
trabajadoras en el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar.—En el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar, las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en el ámbito de la prevención 
de la violencia contra las mujeres, teniendo en cuenta las características específicas del 
trabajo doméstico, en los términos y con las garantías que se prevean 
reglamentariamente a fin de asegurar su salud y seguridad. 

Nota a la Disp. Adic.18.ª: Se añade por el art. 1.2 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 

PÁGINA 634 
 

El artículo 71, apartado 1, letra a), queda redactado como sigue: 

a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o, en 
su caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, se facilitarán, 
dentro de cada ejercicio anual, conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General tributaria y normativa foral equivalente, a las entidades gestoras de 
la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones económicas y, a 
petición de las mismas, los datos relativos a los niveles de renta, patrimonio y demás 
ingresos o situaciones de los titulares de prestaciones en cuanto determinen el derecho 
a las mismas, así como de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades 
familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el reconocimiento, 
mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si aquellos cumplen 
en todo momento las condiciones necesarias para la percepción de las prestaciones y 
en la cuantía legalmente establecida. 

Asimismo, facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social que gestionen 
ayudas o subvenciones públicas, la información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, así como los datos relativos a las inhabilitaciones para obtener 
este tipo de ayudas o subvenciones y a la concesión de las mismas que deban tenerse 
en cuenta para el reconocimiento del derecho o el importe de las ayudas o subvenciones 
a conceder. 

Igualmente, deberán facilitar a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través 
de los procedimientos telemáticos y automatizados que se establezcan, toda la 
información de carácter tributario necesaria de que dispongan para la realización de la 
regularización de cuotas a la que se refiere el artículo 308. El suministro de esta 
información deberá llevarse a cabo en el plazo más breve posible tras la finalización de 
los plazos de presentación por parte de los sujetos obligados de las correspondientes 
declaraciones tributarias, debiendo establecerse los adecuados mecanismos de 
intercambio de información. 

Nota al art. 71.1.a): Modificado por el art. 1.1 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 



PÁGINA 643 

Se añade nueva letra o) al apartado 1 del artículo 77, que queda redactado como sigue: 

o) El suministro, a través de procedimientos automatizados, a las Administraciones 
tributarias de la información necesaria para la regularización de bases de cotización y 
cuotas a la que se refiere el artículo 308. 

Nota al art. 77.1.o): Se añade letra o) por el art. 1.2 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 693 

El artículo 165, apartado 5, queda redactado como sigue:  

5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en el 
artículo 48.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para 
supuestos de violencia de género o violencia sexual, tendrá la consideración de período 
de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad 
Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y 
cuidado de menor, desempleo y cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave. 

Nota al art. 165.5: Modificado por la disp. final 16.1 de la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre), con 
efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 704 

Se modifica el artículo 179, quedando redactado como sigue: 

1. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un 
subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora correspondiente. A tales 
efectos, con carácter general, la base reguladora será la base de cotización por 
contingencias comunes del mes inmediatamente anterior al mes previo al del hecho 
causante, dividida entre el número de días a que dicha cotización se refiera. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la persona trabajadora 
perciba retribución mensual y haya permanecido en alta en la empresa todo el mes 
natural, la base de cotización correspondiente se dividirá entre treinta. 

2. No obstante, en los supuestos en que la persona trabajadora haya ingresado en la 
empresa en el mes anterior al del hecho causante, para el cálculo de la base reguladora 
se tomará la base de cotización por contingencias comunes correspondiente al mes 
inmediatamente anterior al del inicio del descanso o del permiso por nacimiento y 
cuidado de menor. 



Si la persona trabajadora hubiera ingresado en la empresa en el mismo mes del 
hecho causante, para el cálculo de la base reguladora se tomará la base de cotización 
por contingencias comunes de dicho mes. 

3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores, el subsidio podrá 
reconocerse por el Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante resolución 
provisional teniendo en cuenta la última base de cotización por contingencias comunes 
que conste en las bases corporativas del sistema, en tanto no esté incorporada a las 
mismas la base de cotización por contingencias comunes a que se hace referencia en los 
apartados anteriores. 

Si posteriormente se comprobase que la base de cotización que correspondiera de 
conformidad con lo previsto en los apartados anteriores fuese diferente a la aplicada en 
la resolución provisional, se recalculará la prestación y se emitirá resolución definitiva. 
Si la base de cotización no hubiese variado, la resolución provisional devendrá definitiva 
en un plazo de tres meses desde su emisión. 

Nota al art. 179: Modificado por el art. 1.3 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

 PÁGINA 718 

El artículo 207, apartado 1.d) 7.ª, queda redactado como sigue: 

7.ª La extinción del contrato por voluntad de la trabajadora por ser víctima de la 
violencia de género o violencia sexual prevista en el artículo 49.1.m) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Nota al art. 207.1.d) 7.ª: Modificado por la disp. final 16.2 de la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre), con 
efectos desde el 7 de octubre de 2022. 
 

PÁGINA 733 

El artículo 224, tercer párrafo del apartado 1, queda redactado como sigue: 

Tendrán derecho a la prestación de orfandad, en régimen de igualdad, cada uno de 
los hijos e hijas de la causante fallecida, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, 
cuando el fallecimiento se hubiera producido por violencia contra la mujer, en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados 
por España, y en todo caso cuando se deba a la comisión contra la mujer de alguno de 
los supuestos de violencias sexuales determinados por la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual, siempre que los hijos e hijas se hallen en circunstancias 
equiparables a una orfandad absoluta y no reúnan los requisitos necesarios para causar 
una pensión de orfandad. La cuantía de esta prestación será el 70 por ciento de su base 



reguladora, siempre que los rendimientos de la unidad familiar de convivencia, incluidas 
las personas huérfanas, dividido por el número de miembros que la componen, no 
superen en cómputo anual el 75 por ciento del Salario Mínimo Interprofesional vigente 
en cada momento, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

Nota al art. 224.1: Queda modificado el tercer párrafo por la disp. final 16.3 de la LO 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de 
septiembre), con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 
 
 

PÁGINA 748 

Queda suprimida la letra d) del artículo 251. 

Nota al art. 251: Suprimido por el art. 3 del RD-Ley 16/2022, de 6 de septiembre, para 
la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas 
trabajadoras al servicio del hogar (BOE de 8 de septiembre). 

 

PÁGINA 758 

Se incorpora un nuevo párrafo 8.º al artículo 267.1.a), que queda redactado como sigue: 

8.º Por extinción del contrato de trabajo de acuerdo con lo recogido en el artículo 
11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar. 

Nota al art 267.1.a) 8.º: Se incorpora por el art. 3 del RD-Ley 16/2022, de 6 de 
septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las 
personas trabajadoras al servicio del hogar (BOE de 8 de septiembre). 

 

PÁGINA 758 

Queda modificado el ordinal 2.º de la letra b) del apartado 1 del artículo 267: 

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencia 
sexual al amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1.n) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Nota al art. 267.1.b) 2.º: Modificados por la disp. final 16.4 de la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre), con 
efectos desde el 7 de octubre de 2022. 
 

 



PÁGINA 759 

Queda modificada la letra b) del apartado 3 del artículo 267: 

b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º y 1.b).2.º de 
este artículo cuando se refieren, respectivamente, a los supuestos de los artículos 
49.1.m) y 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 
acreditará por comunicación escrita del empresario sobre la extinción o suspensión 
temporal de la relación laboral, junto con la orden de protección a favor de la víctima o, 
en su defecto, junto con cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 
23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía integral de 
la libertad sexual. 

Nota al art. 267.3.b): Modificado por la disp. final 16.4 de la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre), con 
efectos desde el 7 de octubre de 2022. 
 

PÁGINA 765 

El artículo 271, apartado 4 el segundo párrafo de la letra b), que queda redactado como 
sigue: 

Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la reanudación de la prestación o 
subsidio por desempleo con posterioridad a los veinticuatro meses desde el inicio de la 
suspensión deberán acreditar que el cese en la actividad por cuenta propia tiene su 
origen en la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos, 
fuerza mayor determinante del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, violencia sexual, divorcio o separación matrimonial, cese involuntario en el 
cargo de consejero o administrador de una sociedad o en la prestación de servicios a la 
misma y extinción del contrato suscrito entre el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente, todo ello en los términos previstos reglamentariamente. 

Nota al art. 271.4.b): Queda modificado el segundo párrafo por la disp. final 16.5 de la 
LO 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de 
septiembre), con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 
 

PÁGINA 783 

El artículo 300, tercer párrafo, queda redactado como sigue: 

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el servicio público de 
empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género o 
de violencia sexual, a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del compromiso suscrito. 



Nota al art. 300: Queda modificado el tercer párrafo por la disp. final 16.6 de la LO 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de 
septiembre), con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

 PÁGINA 787 

Se modifica el artículo 307, quedando redactado como sigue: 

Art. 307. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.—Las personas trabajadoras 
autónomas están obligadas a solicitar su afiliación al sistema de la Seguridad Social y a 
comunicar sus altas, bajas y variaciones de datos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos, plazos y condiciones 
establecidos en esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

Nota al art. 307: Modificado por el art. 1.4 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 787 

Se modifica el artículo 308, quedando redactado como sigue: 

Art. 308. Cotización y recaudación.—1. Las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas incluidas en este régimen especial de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 305, cotizarán en función de los rendimientos anuales obtenidos en el 
ejercicio de sus actividades económicas, empresariales o profesionales, en los términos 
señalados en los párrafos a), b) y c) de este apartado. 

A efectos de determinar la base de cotización en este régimen especial se tendrán 
en cuenta la totalidad de los rendimientos netos obtenidos por los referidos 
trabajadores, durante cada año natural, por sus distintas actividades profesionales o 
económicas, aunque el desempeño de algunas de ellas no determine su inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social y con independencia de que las realicen a título individual 
o como socios o integrantes de cualquier tipo de entidad, con o sin personalidad jurídica, 
siempre y cuando no deban figurar por ellas en alta como trabajadores por cuenta ajena 
o asimilados a estos. 

En este sentido, la Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá 
anualmente una tabla general y una tabla reducida de bases de cotización para este 
régimen especial. Ambas tablas se dividirán en tramos consecutivos de importes de 
rendimientos netos mensuales. A cada uno de dichos tramos de rendimientos netos se 
asignará una base de cotización mínima mensual y una base de cotización máxima 
mensual. 

En el caso de la tabla general de rendimientos, el tramo 1 tendrá como límite inferior 
de rendimientos el importe de la base mínima de cotización establecida para el Régimen 
General de la Seguridad Social. 



La cotización a que se refiere este apartado se determinará en los términos 
siguientes: 

a) La base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por la 
acción protectora de este régimen especial se determinará durante cada año natural 
conforme a las siguientes reglas, así como a las demás condiciones que se determinen 
reglamentariamente: 

1.ª Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán elegir la base 
de cotización mensual que corresponda en función de su previsión del promedio 
mensual de sus rendimientos netos anuales dentro de la tabla general de bases fijada 
en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2.ª Cuando prevean que el promedio mensual de sus rendimientos netos anuales 
pueda quedar por debajo del importe de aquellos que determinen la base mínima del 
tramo 1 de la tabla general establecida para cada ejercicio en este régimen especial, las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán elegir una base de 
cotización mensual inferior a aquella, dentro de la tabla reducida de bases que se 
determinará al efecto, anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

3.ª Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas deberán cambiar su 
base de cotización, en los términos que se determinen reglamentariamente, a fin de 
ajustar su cotización anual a las previsiones que vayan teniendo de sus rendimientos 
netos anuales, pudiendo optar a tal efecto por cualquiera de las bases de cotización 
comprendidas en las tablas a que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª, excepto en los supuestos 
a que se refieren las reglas 4.ª y 5.ª 

4.ª Los familiares de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas 
incluidas en este régimen especial al amparo de lo establecido en el artículo 305.2.k), 
así como las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas incluidas en este 
régimen especial al amparo de lo establecido en las letras b) y e) del artículo 305.2 de 
esta ley no podrán elegir una base de cotización mensual inferior a aquella que 
determine la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado como base de 
cotización mínima para contingencias comunes para los trabajadores incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social del grupo de cotización 7. A tal efecto, en el 
procedimiento de regularización a que se refiere el apartado c) del presente artículo, la 
base de cotización definitiva no podrá ser inferior a dicha base mínima. 

Para la aplicación de esta base de cotización mínima bastará con haber figurado 
noventa días en alta en este régimen especial, en cualquiera de los supuestos 
contemplados en las referidas letras, durante el período a regularizar al que se refiere 
la letra c). 

5.ª En los supuestos de alta de oficio en este régimen especial, durante el período 
comprendido entre la fecha del alta y el último día del mes natural inmediatamente 
anterior a la fecha de efectos del alta, así como durante el período comprendido entre 
el inicio de la actividad por cuenta propia y el mes en el que se solicite el alta, de 
formularse esta solicitud a partir del mes siguiente al del inicio de la actividad, la base 
de cotización mensual aplicable será la base mínima del tramo 1 de la tabla general a 



que se refiere la regla 1.ª, establecida en cada ejercicio, salvo que, en las altas de oficio 
efectuadas a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, esta hubiese 
fijado expresamente otra base de cotización mensual superior. En los períodos indicados 
no resultará de aplicación el procedimiento de regularización a que se refiere el párrafo 
c) de este apartado 1. 

6.ª Las bases de cotización mensuales elegidas dentro de cada año conforme a lo 
indicado en las reglas 1.ª a 5.ª tendrán carácter provisional, hasta que se proceda a su 
regularización en los términos del párrafo c). 

b) La cotización mensual en este régimen especial se obtendrá mediante la 
aplicación, a la base de cotización determinada conforme al párrafo a), de los tipos de 
cotización que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca cada año para 
financiar las contingencias comunes y profesionales de la Seguridad Social, la protección 
por cese de actividad y la formación profesional de las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas incluidas en el mismo. 

La falta de ingreso de la cotización dentro de plazo reglamentario determinará su 
reclamación junto con los recargos e intereses que correspondan, en los términos 
previstos en los artículos 28 y siguientes de esta ley y en sus disposiciones de aplicación 
y desarrollo. 

c) La regularización de la cotización en este régimen especial, a efectos de 
determinar las bases de cotización y las cuotas mensuales definitivas del 
correspondiente año, se efectuará en función de los rendimientos anuales una vez 
obtenidos y comunicados telemáticamente por la correspondiente Administración 
tributaria a partir del año siguiente, respecto a cada persona trabajadora por cuenta 
propia o autónoma, conforme a las siguientes reglas: 

1.ª Los importes económicos que determinarán las bases de cotización y las cuotas 
mensuales definitivas estarán constituidos por los rendimientos computables 
procedentes de todas las actividades económicas, empresariales o profesionales, 
ejercidas por la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma en cada ejercicio, a 
título individual o como socio o integrante de cualquier tipo de entidad en los términos 
establecidos en el presente artículo. 

El rendimiento computable de cada una de las actividades ejercidas por la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma se calculará de acuerdo con lo previsto en 
las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el cálculo del 
rendimiento neto, en los términos previstos en el presente artículo. 

Para las actividades económicas que determinen el rendimiento neto por el método 
de estimación directa, el rendimiento computable será el rendimiento neto, 
incrementado en el importe de las cuotas de la Seguridad Social y aportaciones a 
mutualidades alternativas del titular de la actividad. 

Para las actividades económicas que determinen el rendimiento neto por el método 
de estimación objetiva, el rendimiento computable será el rendimiento neto previo 



minorado en el caso de actividades agrícolas, forestales y ganaderas y el rendimiento 
neto previo en el resto de supuestos. 

Para los rendimientos de actividades económicas imputados al contribuyente por 
entidades en atribución de rentas, el rendimiento computable imputado a la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma será, para el método de estimación directa, 
el rendimiento neto y, para el método de estimación objetiva, en el caso de actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas, el rendimiento neto minorado, y el rendimiento neto 
previo en el resto de los supuestos. 

En el caso de los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los que se refiere el 
artículo 305.2.b), se computarán en los términos que se determinen 
reglamentariamente, la totalidad de los rendimientos íntegros, dinerarios o en especie, 
derivados de la participación en los fondos propios de aquellas entidades en las que 
reúna, en la fecha de devengo del Impuesto sobre Sociedades, una participación igual o 
superior al 33 % del capital social o teniendo la condición de administrador, una 
participación igual o superior al 25%, así como la totalidad de los rendimientos de 
trabajo derivados de su actividad en dichas entidades. 

Del mismo modo se computarán, de manera adicional a los rendimientos que 
pudieran obtener de su propia actividad económica, los rendimientos íntegros de 
trabajo o capital mobiliario, dinerarios o en especie, derivados de su condición de socios 
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su inclusión 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en virtud de lo establecido en el 
artículo 14. 

En el caso de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas a los que se 
refiere el artículo 305.2, c), d) y e) se computarán además la totalidad de los 
rendimientos íntegros de trabajo o capital mobiliario, dinerarios o en especie, derivados 
de su condición de socios o comuneros en las entidades a las que se refiere dicho 
artículo. 

2.ª A los rendimientos indicados en la regla anterior se les aplicará una deducción 
por gastos genéricos del 7 por ciento, salvo en el caso de las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas incluidos en este régimen especial al amparo de lo 
establecido en las letras b) y e) del artículo 305.2 de esta ley, en que la deducción será 
del 3 por ciento. 

Para la aplicación del último porcentaje indicado del 3 por ciento bastará con haber 
figurado noventa días en alta en este régimen especial, en cualquiera de los supuestos 
contemplados en las referidas letras, durante el período a regularizar. 

3.ª Una vez fijado el importe de los rendimientos, se distribuirá proporcionalmente 
en el período a regularizar y se determinarán las bases de cotización mensuales 
definitivas y se procederá a regularizar la cotización provisional mensual efectuada por 
cada persona trabajadora por cuenta propia o autónoma en el año anterior, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, siempre y cuando su base de 
cotización definitiva no esté comprendida entre la base de cotización mínima y la 
máxima correspondiente al tramo en el que estén comprendidos sus rendimientos. 



4.ª Si la cotización provisional efectuada fuese inferior a la cuota correspondiente a 
la base mínima de cotización del tramo en el que estén comprendidos sus rendimientos, 
el trabajador por cuenta propia deberá ingresar la diferencia entre ambas cotizaciones 
hasta el último día del mes siguiente a aquel en que se le notifique el resultado de la 
regularización, sin aplicación de interés de demora ni recargo alguno de abonarse en ese 
plazo. 

Si la cotización provisional efectuada fuese superior a la cuota correspondiente a la 
base máxima del tramo en el que estén comprendidos sus rendimientos, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a devolver de oficio la diferencia entre ambas 
cotizaciones, sin aplicación de interés alguno, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente 
a aquel en que la correspondiente Administración tributaria haya comunicado los 
rendimientos computables a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, determinada la base de 
cotización definitiva, las deudas generadas por las cuotas no ingresadas en período 
voluntario calculadas de acuerdo con las bases de cotización provisionales no serán 
objeto de devolución o modificación alguna. Con independencia de lo anterior, 
conforme a lo establecido en el primer párrafo si la base de cotización definitiva fuese 
superior al importe de la base de cotización provisional por la que se generó deuda, la 
diferencia deberá ser ingresada conforme a lo indicado en dicho primer párrafo. 

En ningún caso serán objeto de devolución los recargos e intereses. 

5.ª La base de cotización definitiva para aquellas personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas que no hubiesen presentado la declaración del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas ante la correspondiente Administración tributaria o que, 
habiéndola presentado, no hayan declarado ingresos a efectos de la determinación de 
los rendimientos netos cuando resulte de aplicación el régimen de estimación directa, 
será la base mínima de cotización para contingencias comunes para los trabajadores 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social del grupo de cotización 7. 

6.ª En caso de que la correspondiente Administración tributaria efectúe 
modificaciones posteriores en los importes de los rendimientos anuales de la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma que se han computado para la 
regularización, ya sea como consecuencia de actuaciones de oficio o a solicitud del 
trabajador, este podrá, en su caso, solicitar la devolución de lo ingresado 
indebidamente. 

En el caso de que la modificación posterior de los importes de los rendimientos 
anuales determine que los mismos sean superiores a los aplicados en la regularización, 
se pondrá en conocimiento del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social a efecto de que el mismo establezca, en su caso, la correspondiente regularización 
y determine los importes a ingresar, en los términos establecidos en el marco de la 
colaboración administrativa regulada en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

A tal efecto la correspondiente Administración tributaria comunicará dichas 
modificaciones tanto a la Tesorería General de la Seguridad Social como al Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a través de medios telemáticos. 



En los supuestos de este apartado, no se modificará, en caso alguno, el importe de 
las prestaciones de Seguridad Social causadas cuya cuantía será, por tanto, definitiva, 
resultando de aplicación lo establecido en el artículo 309. 

Véase, respecto a las bases de cotización a las que se refiere este apartado 1.c) a 
partir del ejercicio de 2032, lo dispuesto en la disposición adicional 1 del Real Decreto-
ley 13/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12482 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo y de las 
especialidades reguladas en los artículos siguientes, en materia de cotización, 
liquidación y recaudación se aplicarán a este régimen especial las normas establecidas 
en el capítulo III del título I, y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

Nota al art. 308: Modificados los apartados 1.a) regla 5.ª y 1.c) regla 4.ª por el art. 1.5 
del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, en la redacción dada por la disposición final 
10.1.a) y b) del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, con efectos de 1 de enero de 
2023. 

 

PÁGINA 787 

Se modifica el artículo 309, quedando redactado como sigue: 

Art. 309. Cotización en los supuestos de reconocimiento de una prestación 
económica de la Seguridad Social con anterioridad a la regularización anual.—1. 
Quedarán excluidas de la regularización prevista en la letra c) del artículo 308.1. las 
cotizaciones correspondientes a los meses cuyas bases de cotización hubiesen sido 
tenidas en cuenta para el cálculo de la base reguladora de cualquier prestación 
económica del sistema de la Seguridad Social reconocida con anterioridad a la fecha en 
que se hubiese realizado dicha regularización. 

Igualmente, quedarán excluidas de la regularización las bases de cotización 
posteriores a las referidas en el párrafo anterior hasta el mes en que se produzca el 
hecho causante. 

En consecuencia, las bases de cotización a las que se ha hecho referencia en los 
párrafos anteriores adquirirán carácter definitivo respecto de esos meses, sin que 
proceda la revisión del importe de las prestaciones causadas. 

Del mismo modo, durante los períodos en que las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas perciban prestaciones por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural, nacimiento y cuidado de menor y ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante, así como por cese de actividad o para la 
sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas en su modalidad cíclica o sectorial, en aquellos supuestos en los que deban 
permanecer en alta en este régimen especial, la base de cotización mensual aplicada 



adquirirá carácter definitivo y, en consecuencia, no será objeto de la regularización 
prevista en la letra c) del artículo 308.1. 

2. En la situación de incapacidad temporal con derecho a prestación económica, 
transcurridos sesenta días en dicha situación desde la baja médica, corresponderá hacer 
efectivo el pago de las cuotas, por todas las contingencias, a la mutua colaboradora con 
la Seguridad Social o, en su caso, al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Nota al art. 309: Modificado por el art. 1.6 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 788 

Se modifica el artículo 310, quedando redactado como sigue: 

Art. 310. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por 
cuenta propia.—1. Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible 
con la pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas cotizarán a este régimen 
especial únicamente por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, 
conforme a lo previsto en este capítulo, si bien quedarán sujetos a una cotización 
especial de solidaridad del 9 por ciento sobre su base de cotización por contingencias 
comunes, no computable a efectos de prestaciones. 

2. También estarán sujetos a una cotización de solidaridad del 9 por ciento sobre la 
base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general a la que se refiere la regla 1.ª 
del artículo 308.1 los pensionistas de jubilación que compatibilicen la pensión con una 
actividad económica o profesional por cuenta propia estando incluidos en una 
mutualidad alternativa al citado régimen especial al amparo de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava, la cual no será computable a efectos de prestaciones. 

La cuota correspondiente se deducirá mensualmente del importe de la pensión. 

Nota al art. 310: Modificado por el art. 1.7 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 788 

Se modifica el artículo 313, quedando redactado como sigue: 

Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, en razón de un 
trabajo por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, coticen en régimen de 
pluriactividad, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este régimen 
especial como las aportaciones empresariales y las correspondientes al trabajador en 
el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad por cuenta ajena, 
tendrán derecho al reintegro del 50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones por 



contingencias comunes superen la cuantía que se establezca a tal efecto por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, con el tope del 50 por ciento 
de las cuotas ingresadas en este régimen especial en razón de su cotización por las 
contingencias comunes. 

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar 
el reintegro que en cada caso corresponda en un plazo máximo de cuatro meses desde 
la regularización prevista en el artículo 308.1.c) salvo cuando concurran especialidades 
en la cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación 
de datos por parte del interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con 
posterioridad al mismo. 

Nota al art. 313: Modificado por el art. 1.8 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

 PÁGINA 790 

Se modifica el artículo 315, quedando redactado como sigue: 

La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal en este régimen especial 
tendrá carácter obligatorio, salvo que se tenga cubierta dicha contingencia en razón de 
la actividad realizada en otro régimen de la Seguridad Social. En este supuesto, podrá 
acogerse voluntariamente a la cobertura de dicha contingencia, así como, en su caso, 
renunciar a ella en los términos establecidos reglamentariamente. 

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en la disposición adicional vigésima octava respecto a los socios de 
cooperativas que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, 
complementario al sistema público, y a los miembros de institutos de vida consagrada 
de la Iglesia Católica. 

Nota al art. 315: Modificado por el art. 1.9 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 790 

Se modifica el artículo 316, apartado 3, quedando redactado como sigue: 

3. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
317, respecto de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas 
económicamente dependientes, en el artículo 326 respecto de los trabajadores del 
sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, en la disposición 
adicional vigésima octava, respecto de los socios de cooperativas que dispongan de un 
sistema intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al sistema público, 
y de los miembros de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica. 

Nota al art. 316.3: Queda modificado el apartado 3 por el art. 1.10 del Real Decreto-ley 
13/2022, de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 



PÁGINA 791 

Se modifica el artículo 318, letra a), quedando redactado como sigue: 

a) En materia de protección por nacimiento y cuidado de menor, lo dispuesto en el 
capítulo VI del título II, excepto el artículo 179.1 y 2. 

La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un 
subsidio equivalente al 100 por ciento de una base reguladora cuya cuantía diaria será 
el resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas a este régimen 
especial durante los seis meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante entre ciento ochenta. 

De no haber permanecido en alta en el régimen especial durante la totalidad del 
referido período de seis meses, la base reguladora será el resultado de dividir las bases 
de cotización al régimen especial acreditadas en los seis meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante entre los días en que el trabajador haya 
estado en alta en dicho régimen dentro de ese período. 

Los períodos durante los que el trabajador por cuenta propia tendrá derecho a 
percibir el subsidio por nacimiento y cuidado de menor serán coincidentes, en lo relativo 
tanto a su duración como a su distribución, con los períodos de descanso laboral 
establecidos para los trabajadores por cuenta ajena. Los trabajadores de este régimen 
especial podrán igualmente percibir el subsidio por nacimiento y cuidado de menor en 
régimen de jornada parcial, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

Nota al art. 318.a): Queda modificada la letra a) por el art. 1.11 del Real Decreto-ley 
13/2022, de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 792 

Se modifica el artículo 320, quedando redactado como sigue: 

Art. 320. Base reguladora en los supuestos de cotización reducida y de cotización 
con 65 o más años de edad.—1. Conforme a lo previsto en el artículo 38 ter de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, la aplicación de la cuota 
reducida en él regulada no afectará a la determinación de la cuantía de las 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social que puedan causar las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas que se hubieran beneficiado de dicha 
cuota, para cuyo cálculo se aplicará el importe de la base mínima vigente del tramo 1 
de la tabla general de bases a que se refiere la regla 1.ª del artículo 308.1.a) de esta 
ley. 

2. Por los períodos de actividad en los que los trabajadores incluidos en este régimen 
especial no hayan efectuado cotizaciones, en los términos previstos en el artículo 311, 
a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, 
las bases de cotización correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio 



económico exentas de cotización serán equivalentes al resultado de incrementar, el 
promedio de las bases de cotización del año natural inmediatamente anterior en el 
porcentaje de variación media conocida del Índice de Precios de Consumo en el último 
año indicado, sin que las bases así calculadas puedan ser inferiores a la cuantía de la 
base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases a que se refiere la 
regla 1.ª del artículo 308.1.a), fijada anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

Nota al art. 320: Modificado por el art. 1.12 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 794 

Se modifica el artículo 325, quedando redactado como sigue: 

La incorporación al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
previsto en el artículo anterior determinará la aplicación de las normas de cotización al 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos contenidas en los 
artículos 308 y siguientes, con las especialidades que se indican a continuación: 

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, si el trabajador optase por 
una base de cotización hasta el 120 por ciento de la base mínima del tramo 1 de la tabla 
general a que se refiere la regla 1.ª del artículo 308.1.a), el tipo de cotización aplicable 
será del 18,75 por ciento. 

Si, en cambio, el trabajador optase por una base de cotización igual o superior a la 
señalada en el párrafo anterior, sobre la cuantía que exceda de aquella se aplicará el 
tipo de cotización vigente en cada momento en este régimen especial para las 
contingencias comunes. 

Los tipos de cotización indicados anteriormente resultarán de aplicación, asimismo, 
a las bases de cotización definitivas que resulten del procedimiento de regularización a 
la que se refiere la letra c) del artículo 308.1. 

b) Respecto de las contingencias de cobertura voluntaria, la cuota se determinará 
aplicando, tanto sobre la cuantía completa de la base de cotización provisional, como 
sobre la definitiva, los siguientes tipos de cotización: 

Para la cobertura de la incapacidad temporal y de la protección por cese de 
actividad, se aplicarán los tipos establecidos en las correspondientes Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, se aplicarán los tipos de cotización establecidos para cada actividad 
económica, ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente, sin 
perjuicio de lo que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado puedan establecer, 
en particular, respecto de la protección por incapacidad permanente y muerte y 



supervivencia derivadas de dichas contingencias profesionales, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 19.3 y 326. 

c) Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas acogidos a la 
protección por contingencias profesionales o por cese de actividad tendrán una 
reducción de 0,5 puntos porcentuales en la cotización por la cobertura de incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes. 

Cuando no se haya optado por dar cobertura a la totalidad de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedades profesionales, deberá efectuarse una cotización 
adicional para la financiación de las prestaciones previstas en los capítulos VIII y IX del 
Título II en los términos que, en su caso, puedan prever las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado. 

Nota al art. 325: Modificado por el art. 1.13 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 795 

Se modifica el artículo 327, quedando redactado como sigue: 

1. El sistema específico de protección por el cese de actividad forma parte de la 
acción protectora del sistema de la Seguridad Social, es de carácter obligatorio y tiene 
por objeto dispensar a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, 
afiliadas a la Seguridad Social y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, las 
prestaciones y medidas establecidas en esta ley ante la situación de cese la actividad 
que originó el alta en el régimen especial, no obstante poder y querer ejercer una 
actividad económica o profesional a título lucrativo. 

El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. 

El cese temporal podrá ser total, que comporta la interrupción de todas las 
actividades que puedan originar el alta en el régimen especial en el que la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma figure encuadrada, en los supuestos 
regulados en el artículo 331, o parcial, cuando se produzca una reducción de la actividad 
en los términos previstos en esta ley. 

2. La protección por cese de actividad alcanzará también a los socios trabajadores 
de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento como 
trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda, así como a los 
trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente con otros 
en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre 
que, en ambos casos, cumplan con los requisitos regulados en este título con las 
peculiaridades contempladas, respectivamente, en los artículos 335 y 336. 

Nota al art. 327: Modificado por el art. 1.14 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 



PÁGINA 796 

Se modifica el artículo 329, quedando redactado como sigue: 

1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones 
siguientes: 

a) La prestación económica por cese, temporal o definitivo, de la actividad. 

La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta ley y las disposiciones que 
la desarrollen y complementen. 

b) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará cargo de la cuota que 
corresponda durante la percepción de las prestaciones económicas por cese de 
actividad. La base de cotización durante ese período corresponde a la base reguladora 
de la prestación por cese de actividad en los términos establecidos en el artículo 339, 
sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base 
mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen. 

En los supuestos previstos en los epígrafes 4.º y 5.º del apartado 1.a) del artículo 
331, el órgano gestor se hará cargo del 50 por ciento de la cuota que corresponda 
durante la percepción de la prestación económica, siendo el otro 50 por ciento a cargo 
del trabajador. El órgano gestor abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con 
la prestación por cese de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo 
la persona trabajadora autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. 

En los supuestos previstos en el artículo 331.1.d), no existirá la obligación de cotizar 
a la Seguridad Social, estando a lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual. 

Téngase en cuenta que la modificación de este artículo, establecida por el art. 1.15 
del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12482, entra en vigor el 
1 de enero de 2023, según determina su disposición final 5. 
Redacción vigente: 

Artículo 329. Acción protectora. 

1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones 
siguientes: 

a) La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad. 

La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta ley y las disposiciones que 
la desarrollen y complementen. 

b) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará cargo de la cuota que 



corresponda durante la percepción de las prestaciones económicas por cese de 
actividad. La base de cotización durante ese período corresponde a la base reguladora 
de la prestación por cese de actividad en los términos establecidos en el artículo 339, 
sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base 
mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen. 

En los supuestos previstos en el artículo 331.1.d), no existirá la obligación de cotizar 
a la Seguridad Social, estando a lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual. 

c) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo por todas 
las contingencias al régimen correspondiente, a partir del sexagésimo primer día de baja 
conforme a lo dispuesto en el artículo 308. 

Nota al art. 329: Modificado por el art. 1.15 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

Queda modificado el apartado 1.b), por la disposición final 16.7 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 796 

Se modifica el artículo 330, quedando redactado como sigue: 

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas en las que concurran los requisitos 
siguientes: 

a) Estar afiliadas y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, en su caso. 

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se 
refiere el artículo 338. 

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de 
actividad al que se refiere el artículo 300 y acreditar activa disponibilidad para la 
reincorporación al mercado de trabajo a través de las actividades formativas, de 
orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora a las que pueda 
convocarle el servicio público de empleo de la correspondiente comunidad autónoma, 
o en su caso el Instituto Social de la Marina. 

No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando el cese venga 
determinado por la causa prevista en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a), ni 
cuando el cese de actividad sea temporal debido a fuerza mayor. 

d) En el supuesto de cese definitivo, no haber cumplido la edad ordinaria para causar 
derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no 
tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello. 



e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si 
en la fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará 
al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección. 

f) Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a). 4.º y 5.º, la persona 
trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad salvo lo previsto en el apartado 3 
del artículo 342. 

2. Cuando la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma tenga a uno o más 
trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del artículo 331.1, será requisito 
previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y 
procedimientos regulados en la legislación laboral. 

La misma regla será aplicable en el caso de la persona trabajadora autónoma 
profesional que ejerza su actividad profesional conjuntamente con otros, con 
independencia de que hayan cesado o no el resto de los profesionales, así como en el 
supuesto de las cooperativas a que hace referencia el artículo 335 cuando se produzca 
el cese definitivo de la actividad. 

Nota al art. 330: Modificado por el art. 1.16 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 797 

Se modifica el artículo 331, quedando redactado como sigue: 

1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el capítulo siguiente, se 
encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores 
autónomos que cesen en el ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional. 

En caso de establecimiento abierto al público se exigirá el cierre del mismo durante 
la percepción del subsidio o bien su transmisión a terceros. No obstante, el autónomo 
titular del inmueble donde se ubica el establecimiento podrá realizar sobre el mismo los 
actos de disposición o disfrute que correspondan a su derecho, siempre que no 
supongan la continuidad del autónomo en la actividad económica o profesional 
finalizada. 

Se entenderá que existen motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la actividad en un año completo, superiores 
al 10 por ciento de los ingresos obtenidos en el mismo periodo, excluido el primer año 
de inicio de la actividad. 



2.º Ejecuciones judiciales o administrativas tendentes al cobro de las deudas 
reconocidas por los órganos ejecutivos, que comporten al menos el 30 por ciento de los 
ingresos del ejercicio económico inmediatamente anterior. 

3.º La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los 
términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

4.º La reducción del 60 por ciento de la jornada de la totalidad de las personas en 
situación de alta con obligación de cotizar de la empresa o suspensión temporal de los 
contratos de trabajo de al menos del 60 por ciento del número de personas en situación 
de alta con obligación de cotizar de la empresa siempre que los dos trimestres fiscales 
previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria, el nivel de ingresos 
ordinarios o ventas haya experimentado una reducción del 75 por ciento de los 
registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios anteriores y los 
rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante esos trimestres, por 
todas las actividades económicas, empresariales o profesionales, que desarrolle, no 
alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o la de la base por la que viniera 
cotizando, si esta fuera inferior. 

En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros. 

5.º En el supuesto de trabajadores autónomos que no tengan trabajadores 
asalariados, el mantenimiento de deudas exigibles con acreedores cuyo importe supere 
el 150 por ciento de los ingresos ordinarios o ventas durante los dos trimestres fiscales 
previos a la solicitud, y que estos ingresos o ventas supongan a su vez una reducción del 
75 por ciento respecto del registrado en los mismos períodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores. A tal efecto no se computarán las deudas que por incumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social o con la Administración tributaria mantenga. 

Se exigirá igualmente que los rendimientos netos mensuales del trabajador 
autónomo durante esos trimestres, por todas las actividades económicas o 
profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional 
o la de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior. A tal efecto no se 
computarán las deudas que por incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social o con la Administración tributaria mantenga. 

En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional. 

Se entenderá que existen motivos de fuerza mayor en el cese temporal parcial 
cuando la interrupción de la actividad de la empresa afecte a un sector o centro de 
trabajo, exista una declaración de emergencia adoptada por la autoridad pública 
competente y se produzca una caída de ingresos del 75 por ciento de la actividad de la 
empresa con relación al mismo periodo del año anterior y los ingresos mensuales del 
trabajador autónomo no alcance el salario mínimo interprofesional o el importe de la 
base por la que viniera cotizando si esta fuera inferior. 



Téngase en cuenta que la modificación del apartado 1.a) y b), establecida por el art. 
1.17 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12482, entra en vigor 
el 1 de enero de 2023, según determina su disposición final 5. 
Redacción vigente: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional. 

En caso de establecimiento abierto al público se exigirá el cierre del mismo durante 
la percepción del subsidio o bien su transmisión a terceros. No obstante, el autónomo 
titular del inmueble donde se ubica el establecimiento podrá realizar sobre el mismo los 
actos de disposición o disfrute que correspondan a su derecho, siempre que no 
supongan la continuidad del autónomo en la actividad económica o profesional 
finalizada. 

Se entenderá que existen motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la actividad en un año completo, superiores 
al 10 por ciento de los ingresos obtenidos en el mismo periodo, excluido el primer año 
de inicio de la actividad. 

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas tendentes al cobro de las deudas 
reconocidas por los órganos ejecutivos, que comporten al menos el 30 por ciento de los 
ingresos del ejercicio económico inmediatamente anterior. 

3.º La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los 
términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional. 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un 
requisito para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada 
por la comisión de infracciones penales. 

d) La violencia de género o la violencia sexual determinante del cese temporal o 
definitivo de la actividad de la trabajadora autónoma. 

e) Por divorcio o separación matrimonial, mediante resolución judicial, en los 
supuestos en que el autónomo ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su 
excónyuge o de la persona de la que se ha separado, en función de las cuales estaba 
incluido en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social. 

2. En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad: 

a) A aquellos que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 333.1.b). 



b) A los trabajadores autónomos previstos en el artículo 333 que tras cesar su 
relación con el cliente y percibir la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar 
con el mismo cliente en el plazo de un año, a contar desde el momento en que se 
extinguió la prestación, en cuyo caso deberán reintegrar la prestación recibida. 

Nota al art. 331: Quedan modificadas las letras a) y b) del apartado 1 por el art. 1.17 del 
Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

Queda modificado el apartado 1.d) por la disposición final 16.8 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 798 

Se modifica el artículo 332, quedando redactado como sigue: 

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se 
acreditarán mediante declaración jurada del solicitante, en la que se consignará el 
motivo o motivos concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la que acompañará los 
documentos que seguidamente se establecen, sin perjuicio de aportarse, si aquel lo 
estima conveniente, cualquier medio de prueba admitido legalmente: 

1.1 Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, profesionales, fiscales, administrativos o judiciales 
que justifiquen la falta de viabilidad de la actividad. 

a) Salvo en los supuestos previstos en los epígrafes b) y c), se deberán aportar los 
documentos que acrediten el cierre del establecimiento en los términos establecidos en 
el artículo 331.1.a), la baja en el Censo tributario de empresarios, profesionales y 
retenedores y la baja en el régimen especial de la Seguridad Social en el que estuviera 
encuadrado el solicitante. En el caso de que la actividad requiriera el otorgamiento de 
autorizaciones o licencias administrativas, se acompañará la comunicación de solicitud 
de baja correspondiente y, en su caso, la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su 
retirada. 

Sin perjuicio de los documentos señalados en el párrafo anterior, la concurrencia de 
motivos económicos se considerará acreditada mediante la aportación, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, de la documentación contable que confeccione 
el trabajador autónomo, en la que se registre el nivel de pérdidas exigido en los términos 
del artículo 331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que se consignen corresponderán a 
conceptos admitidos en las normas que regulan la contabilidad. 

El trabajador autónomo podrá formular su solicitud aportando datos estimados de 
cierre, al objeto de agilizar la instrucción del procedimiento, e incorporará los definitivos 
con carácter previo al dictado de la resolución. 



b) En los supuestos previstos en el artículo 331.1.a).4.º, deberá aportarse 
comunicación a la autoridad laboral de la decisión de adoptar la medida, así como de los 
documentos contables en el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y las 
declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y demás documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los ingresos 
del trabajador autónomo y las partidas correspondientes consignadas en las cuentas 
aportadas. 

En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad Social. 

c) En los supuestos previstos en el artículo 331.1.a). 5.º, deberán aportarse los 
documentos contables en el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y las 
declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y demás documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los ingresos 
del trabajador autónomo y las partidas correspondientes consignadas en las cuentas 
aportadas. 

En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad Social. 

También deberán aportarse los acuerdos singulares de refinanciación de la deuda 
reflejados en escritura pública con los acreedores, individual o conjuntamente, cuya 
duración sea igual o superior al tiempo del derecho del percibo de la prestación por cese 
de actividad, y donde se justifiquen tales acuerdos, así como los actos y negocios 
realizados entre el trabajador autónomo y los acreedores que suscriban los mismos. 

1.2 La fuerza mayor determinante del cese definitivo o temporal total de la actividad 
económica o profesional se acreditará mediante documentación que acredite la 
existencia de la misma y la imposibilidad del ejercicio de la actividad ya sea de forma 
definitiva o temporal. 

Si el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de baja en el Censo tributario de 
empresarios, profesionales y retenedores y la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de que la 
actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, la 
concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Si el cese es temporal parcial, deberá aportarse además de los documentes que 
acrediten la existencia de la fuerza mayor, el acuerdo de la administración pública 
competente al que hace referencia el artículo 331.1.b). 

En el cese temporal total y parcial no procederá la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social. 

1.3 La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad 
mediante resolución correspondiente. 

1.4 La violencia de género o la violencia sexual, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad económica o profesional, a la 
que se adjuntará cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 



Violencia de Género o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad 
sexual. 

De tratarse de una trabajadora autónoma económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese o la interrupción de la actividad. 
Tanto la declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual 
se ha producido el cese o la interrupción. 

1.5 El divorcio o acuerdo de separación matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la documentación correspondiente en la que 
se constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el 
negocio, que venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación 
matrimoniales. 

2. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo. 

Téngase en cuenta que la modificación de este artículo, establecida por el art. 1.18 
del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12482, entra en vigor el 
1 de enero de 2023, según determina su disposición final 5. 
Redacción vigente: 

Artículo 332. Acreditación de la situación legal de cese de actividad. 

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se 
acreditarán mediante declaración jurada del solicitante, en la que se consignará el 
motivo o motivos concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la que acompañará los 
documentos que seguidamente se establecen, sin perjuicio de aportarse, si aquel lo 
estima conveniente, cualquier medio de prueba admitido legalmente: 

a) Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, profesionales, fiscales, administrativos o judiciales 
que justifiquen la falta de viabilidad de la actividad. 

En todo caso se deberán aportar los documentos que acrediten el cierre del 
establecimiento en los términos establecidos en el artículo 331.1.a), la baja en el censo 
tributario de Empresarios, Profesionales y Retenedores y la baja en el régimen especial 
de la Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de que la 
actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, la 
concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Sin perjuicio de los documentos señalados en el párrafo anterior, la concurrencia de 
motivos económicos se considerará acreditada mediante la aportación, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, de la documentación contable que confeccione 
el trabajador autónomo, en la que se registre el nivel de pérdidas exigido en los términos 



del artículo 331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que se consignen corresponderán a 
conceptos admitidos en las normas que regulan la contabilidad. 

El trabajador autónomo podrá formular su solicitud aportando datos estimados de 
cierre, al objeto de agilizar la instrucción del procedimiento, e incorporará los definitivos 
con carácter previo al dictado de la resolución. 

b) La fuerza mayor determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional se acreditará mediante documentación que acredite la 
existencia de la misma y la imposibilidad del ejercicio de la actividad ya sea de forma 
temporal o definitiva. Si el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de baja en el 
censo tributario de Empresarios, Profesionales y Retenedores y la baja en el régimen 
especial de la Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso 
de que la actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o licencias 
administrativas, se acompañará la comunicación de solicitud de baja correspondiente y, 
en su caso, la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Si el cese es temporal, no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad 
Social. 

c) La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad 
mediante resolución correspondiente. 

d) La violencia de género o la violencia sexual, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad económica o profesional, a la 
que se adjuntará cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad 
sexual. 

De tratarse de una trabajadora autónoma económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese o la interrupción de la actividad. 
Tanto la declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual 
se ha producido el cese o la interrupción. 

e) El divorcio o acuerdo de separación matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la documentación correspondiente en la que 
se constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el 
negocio, que venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación 
matrimoniales. 

2. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo. 



Nota al art. 332: Modificado por el art. 1.18 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

Queda modificado el apartado 1 por la disposición final 16.9 de la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

 PÁGINA 801-802 

Se modifica el artículo 335, apartados 1.a) 4.º y 2.d), quedando redactado como sigue: 

4.º Por causa de violencia de género o violencia sexual, en las socias trabajadoras. 

d) En el caso de violencia de género o violencia sexual, por la declaración escrita de 
la solicitante de haber cesado o interrumpido su prestación de trabajo en la sociedad 
cooperativa, a la que se adjuntará cualquiera de los documentos a los que se refieren el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. La declaración ha de contener la fecha a partir de la cual 
se ha producido el cese o la interrupción. 

Nota al art. 335.1.a) 4.ª y 335.2.d): Modificados por la disposición final 16.10 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 803 

Se modifica el artículo 336, apartados 1.d), quedando redactado como sigue: 

d) La violencia de género o violencia sexual determinante del cese temporal o 
definitivo de la profesión de la trabajadora autónoma. 

Nota al art. 336.1.d): Modificado por la disposición final 16.11 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 803 

Se modifica el artículo 337, quedando redactado como sigue: 

1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
330 deberán solicitar a la mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 
encuentren adheridos o a la entidad gestora con la que tengan cubierta la protección 
dispensada por contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, el reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad. 

2. El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá, en los 
supuestos previstos en el artículo 331.1.a), el día siguiente a aquel en que tenga efectos 
la baja en el régimen especial al que estuvieran adscritos. No obstante, en los supuestos 
de cese de actividad previsto en el artículo 331.1.a). 4.º, dado que no procede la baja en 
el régimen de Seguridad Social correspondiente, el derecho al percibo nacerá el primer 



día del mes siguiente a la comunicación a la autoridad laboral de la decisión empresarial 
de reducción del 60 por ciento de la jornada laboral de todos los trabajadores de la 
empresa, o a la suspensión temporal de los contratos de trabajo del 60 por ciento de la 
plantilla de la empresa. 

De igual modo, en los supuestos a que se refiere el artículo 331.1.a). 5.º, al no 
proceder tampoco la baja en el régimen especial correspondiente, el derecho al percibo 
nacerá el primer día del mes siguiente al de la solicitud. 

En los supuestos de suspensión temporal total o parcial de actividad como 
consecuencia de fuerza mayor previstos en el artículo 331.1.b), el nacimiento del 
derecho se producirá el día en que quede acreditada la concurrencia de la fuerza mayor 
a través de los documentos oportunos, no siendo necesaria la baja en el régimen 
especial correspondiente. 

En el resto de los supuestos regulados en el artículo 331, el nacimiento del derecho 
se producirá el día primero del mes siguiente a aquel en que tenga efectos la baja como 
consecuencia del cese en la actividad. 

3. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación. 

4. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta 
el último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en 
las situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, violencia sexual, 
por voluntad del cliente, fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y 
jubilación del cliente, el plazo comenzará a computar a partir de la fecha que se hubiere 
hecho constar en los correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de 
tales situaciones. 

5. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de los 
requisitos legalmente previstos, se descontarán del período de percepción los días que 
medien entre la fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la 
presentó. 

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social que le corresponda 
durante el periodo de percepción de la prestación, siempre que se hubiere solicitado en 
el plazo previsto en el apartado 4. En otro caso, el órgano gestor se hará cargo a partir 
del día primero del mes siguiente al de la solicitud. 

Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho 
causante, tuviera actividad con otros clientes, el órgano gestor estará obligado a cotizar 
a partir de la fecha de inicio de la prestación. 

Téngase en cuenta que la modificación de este artículo, establecida por el art. 1.19 
del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12482, entra en vigor el 
1 de enero de 2023, según determina su disposición final 5. 



Redacción vigente: 

"Artículo 337. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de 
actividad. 

1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
330 deberán solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 
encuentren adheridos el reconocimiento del derecho a la protección por cese de 
actividad. 

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a 
una mutua, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 del artículo 346. 

El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá desde el 
día siguiente a aquel en que tenga efectos la baja en el régimen especial al que 
estuvieran adscritos, de acuerdo con el artículo 46.4.a) del Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero. 

En el resto de supuestos regulados en ese mismo artículo, el nacimiento del derecho 
se producirá el día primero del mes siguiente a aquel en que tenga efectos a la baja 
como consecuencia del cese en la actividad. 

Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación. 

En los supuestos de suspensión de actividad como consecuencia de fuerza mayor, el 
nacimiento del derecho se producirá el día en que quede acreditada la concurrencia de 
la fuerza mayor a través de los correspondientes documentos. 

2. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta 
el último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en 
las situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, violencia sexual, 
por voluntad del cliente, fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y 
jubilación del cliente, el plazo comenzará a computar a partir de la fecha que se hubiere 
hecho constar en los correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de 
tales situaciones. 

3. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de 
requisitos legalmente previstos, se descontarán del período de percepción los días que 
medien entre la fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la 
presentó. 

4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social durante el periodo 
de percepción de la prestación, siempre que se hubiere solicitado en el plazo previsto 
en el apartado 2. En otro caso, el órgano gestor se hará cargo a partir del día primero 
del mes siguiente al de la solicitud. 



Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho 
causante, tuviera actividad con otros clientes, el órgano gestor estará obligado a cotizar 
a partir de la fecha de inicio de la prestación." 

Nota al art. 337: Modificado por el art. 1.19 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

Queda modificado el apartado 2 por la disposición final 16.12 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos desde el 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 804 

Se modifica el artículo 338, apartado 1, quedando redactado como sigue: 

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los 
períodos de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la 
situación legal de cese de actividad de los que, al menos, doce meses deben estar 
comprendidos en los veinticuatro meses inmediatamente anteriores a dicha situación 
de cese con arreglo a la siguiente escala. 

Período de cotización 
– 

Meses 

Período de la protección 
– 

Meses 

De doce a diecisiete. 4 

De dieciocho a veintitrés. 6 

De veinticuatro a veintinueve. 8 

De treinta a treinta y cinco. 10 

De treinta y seis a cuarenta y dos. 12 

De cuarenta y tres a cuarenta y siete. 16 

De cuarenta y ocho en adelante. 24 

Nota al art. 338.1: Modificado por el art. 1.20 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 805 

Se modifica el artículo 339, quedando redactado como sigue: 

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el 
promedio de las bases por las que se hubiere cotizado durante los doce meses 
continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese. 

En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar la base reguladora se calculará 
sobre la totalidad de la base de cotización por esta contingencia, sin aplicación de los 



coeficientes correctores de cotización, y además, los períodos de veda obligatoria 
aprobados por la autoridad competente no se tendrán en cuenta para el computo del 
período de doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de 
cese de actividad, siempre y cuando en esos períodos de veda no se hubiera percibido 
la prestación por cese de actividad. 

2. La cuantía de la prestación, durante todo su período de disfrute, se determinará 
aplicando a la base reguladora el 70 por ciento, salvo en los supuestos previstos en los 
epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a) y en los supuestos de suspensión temporal parcial 
debidas a fuerza mayor, donde la cuantía de la prestación será del 50 por ciento. 

3. La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento 
del indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador 
autónomo tenga uno o más hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, 
respectivamente, del 200 por ciento o del 225 por ciento de dicho indicador. 

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento o 
del 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, según el 
trabajador autónomo tenga hijos a su cargo, o no. 

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a los supuestos previstos en los 
epígrafes 4.º y 5.º del apartado 1.a) del artículo 331 ni a los supuestos de suspensión 
temporal parcial debidas a fuerza mayor previstos en el artículo 331.1.b). 

4. A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por cese de 
actividad, se entenderá que se tienen hijos a cargo, cuando estos sean menores de 
veintiséis años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 
ciento, carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo 
interprofesional excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan 
con el beneficiario. 

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, 
se tendrá en cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples mensual, 
incrementado en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento del derecho. 

Nota al art. 339: Modificado por el art. 1.21 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 805 

Se modifica el artículo 340, letra c) del apartado 1, quedando redactado como sigue: 

c) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por cuenta 
ajena, salvo en los supuestos de cese de actividad previsto en los epígrafes 4.º y 5.º del 
artículo 331.1.a), o de cese temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, 
que serán compatible con la actividad que causa el cese, en los términos previstos en el 
artículo 342.1, y sin perjuicio de la extinción del derecho a la protección por cese de 
actividad en el supuesto establecido en el artículo 341.1.c). 



Nota al art. 340.1. c): Modificado por el art. 1.22 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 806 

Se modifica el artículo 341, letra e), quedando redactado como sigue: 

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 342.1. 

Nota al art. 341.e): Modificado por el art. 1.23 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 806 

Se modifica el artículo 342, apartado 1, primer párrafo, quedando redactado como 
sigue: 

1. La percepción de la prestación económica por cese de actividad es incompatible 
con el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión 
obligatoria en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar, así como con el trabajo por cuenta ajena, salvo que la percepción de prestación 
por cese de actividad venga determina por lo dispuesto en los epígrafes 4.º y 5.º del 
artículo 331.1.a), o por cese temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, 
que serán compatibles con la actividad que cause el cese, siempre que los rendimientos 
netos mensuales obtenidos durante la percepción de la prestación no sean superiores a 
la cuantía del salario mínimo interprofesional o al importe de la base por la que viniera 
cotizando, si esta fuera inferior. 

Nota al art. 342.1: Modificado el primer párrafo por el art. 1.24 del Real Decreto-ley 
13/2022, de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 807 

Se añade un apartado 3 al artículo 342, quedando redactado como sigue: 

3. En los supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de 
pluriactividad, en el momento del hecho causante de la prestación por cese de actividad, 
la prestación por cese será compatible con la percepción de la remuneración por el 
trabajo por cuenta ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la 
retribución mensual media de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al 
nacimiento del derecho y la prestación por cese de actividad, resulte una cantidad media 
mensual inferior al importe del salario mínimo interprofesional vigente en el momento 
del nacimiento del derecho. 



Nota al art. 342.3: Se añade por el art. 1.24 bis del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 
10.3 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 810 

Se modifica el artículo 347, quedando redactado como sigue: 

Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la 
protección por cese de actividad: 

a) Solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 
encuentren adheridos la cobertura de la protección por cese de actividad. 

b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad. 

c) Proporcionar la documentación e información que resulte necesaria a los efectos 
del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de la prestación. 

d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan 
situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento en que se produzcan dichas situaciones. 

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación. 

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

Nota al art. 347: Modificado por el art. 1.25 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 
PÁGINA 820 

Se modifica la Disposición Adicional 1.ª, apartado 2, quedando redactada como sigue: 

2. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 
protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, y en 
particular respecto de la acción protectora en el capítulo IV del título I de dicha ley, serán 
de aplicación al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar las 
siguientes disposiciones de esta ley: 

a) A los trabajadores por cuenta ajena, lo dispuesto en los artículos 146.4; 151; 152; 
153 y capítulos XV y XVII del título II. 

b) A los trabajadores por cuenta propia, lo dispuesto en los artículos 306.2; 308; 309; 
310; 311 y 313, así como en el capítulo XV del título II. 

Nota a la Disp. Adic.1.ª: El apartado 2 ha sido modificado por el art. 1.26 del Real 
Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 



PÁGINA 827 

Se modifica la Disposición Adicional 17.ª, quedando redactada como sigue: 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 27/2011, de 
1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad 
Social, al objeto de hacer converger la intensidad de la acción protectora de los 
trabajadores por cuenta propia con la de los trabajadores por cuenta ajena, las bases 
medias de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos experimentarán un crecimiento al menos similar al de 
las medias del Régimen General. 

Las previsiones en materia de cotización del citado régimen especial recogidas en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado se debatirán, con carácter previo, en el 
marco del diálogo social. 

Se tendrá en cuenta la posibilidad, prevista en los artículos 25.3 y 27.2.c) de la Ley 
del Estatuto del trabajo autónomo, de establecer exenciones, reducciones o 
bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social para determinados colectivos 
de trabajadores autónomos que, por su naturaleza, tienen especiales dificultades para 
aumentar su capacidad económica y de generación de rentas, o para aquellos sectores 
profesionales que de forma temporal puedan sufrir recortes importantes en sus ingresos 
habituales. 

Nota a la Disp. Adic.17.ª: Modificada por el art. 1.27 del Real Decreto-ley 13/2022, de 
26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 837 

Se modifica la Disposición Adicional 28.ª, quedando redactada como sigue: 

28.ª Excepciones a la cobertura obligatoria de todas las contingencias en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.—1. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, por cese de 
actividad y de formación profesional, no resultará obligatoria en el caso de socios de 
cooperativas incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que dispongan de un sistema 
intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al sistema público, que 
cuente con la autorización de la Seguridad Social para colaborar en la gestión de la 
prestación económica de incapacidad temporal y otorgue la protección por las citadas 
contingencias, con un alcance al menos equivalente al regulado para el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

2. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, por el cese de actividad y formación 
profesional, no resultará exigible en el caso de los miembros de institutos de vida 
consagrada de la Iglesia Católica, incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos al amparo del Real Decreto 
3325/1981, de 29 de diciembre, y de la Orden TAS/820/2004, de 12 de marzo. 



Nota a la Disp. Adic.28.ª: Modificada por el art. 1.28 del Real Decreto-ley 13/2022, de 
26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 850 

Se introduce nueva Disposición Adicional 48.ª, quedando redactada como sigue: 

48.ª  Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de 
Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.—Uno. Podrán 
causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad regulada en esta 
disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su actividad en un 
sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el Mecanismo RED 
en su modalidad cíclica, previsto en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes: 

1. Comunes a todos los trabajadores autónomos: 

1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad. 

1.2 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

1.3 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 
afectada por el mecanismo RED o, siéndolo, no haber adoptado las medidas previstas 
en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo 
lo dispuesto en al apartado cuarto de esta disposición adicional sobre 
incompatibilidades. 

1.4 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad. 

1.5 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión 
contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el 
período de cotización requerido para ello. 

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente: 

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED 
para los trabajadores de la empresa. 

2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de 
las personas en situación de alta con obligación de cotizar de la empresa. 



2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria 
del 75 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores. 

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del 
salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior. 

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia 
de la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago 
de salarios de los trabajadores. 

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá 
igualmente: 

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria 
del 75 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores. 

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior. 

Tres. Acción protectora. 

El sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad comprende las 
prestaciones siguientes: 

1. Una prestación económica determinada aplicando a la base reguladora el 50 por 
ciento. 

La base reguladora de la prestación económica será la correspondiente a la base 
prevista en el tramo 3 de la tabla reducida aplicable a las personas trabajadoras 
autónomas. 

2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización 
a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada 
sobre la base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por 
ciento. La entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma junto con esta 
prestación el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora 



autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

Cuatro. Incompatibilidades: 

1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación 
de desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distinta de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo. 

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta 
ajena, en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más 
beneficiosa. 

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de 
pluriactividad, en el momento del hecho causante de la prestación para la sostenibilidad 
de la actividad, esta prestación será compatible con la percepción de la remuneración 
por el trabajo por cuenta ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma 
de la retribución mensual media de los últimos cuatro meses inmediatamente 
anteriores al nacimiento del derecho y la prestación por cese de actividad, resulte una 
cantidad media mensual inferior al importe del salario mínimo interprofesional vigente 
en el momento del nacimiento del derecho. 

Cinco. Extinción. 

1. El derecho a la protección se extinguirá en los siguientes casos: 

1.1 Causar derecho a una prestación del sistema de la Seguridad Social. 

1.2 Transcurso del plazo previsto para la percepción de la prestación. 

1.3 Aumento de los ingresos de la empresa o del trabajador autónomo por encima 
de los límites establecidos. 

1.4 La prestación se extinguirá si se causa baja en el RETA por cualquier motivo. 
Igualmente se extinguirá por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

2. Los trabajadores autónomos con trabajadores asalariados verán extinguida su 
prestación, además de en los supuestos previstos en el apartado anterior, por los 
siguientes motivos: 

2.1 Incumplimiento de las obligaciones adquiridas al adoptar el mecanismo RED. 



2.2 La pérdida por la empresa de los beneficios a la Seguridad Social como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuadragésima 
cuarta. 

Seis. Duración. 

1. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la duración de la 
prestación será de tres meses, con posibilidad de prórroga con carácter trimestral, sin 
que en ningún caso pueda exceder de un año, incluida la prórroga. 

2. En el caso de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición 
de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas no tengan trabajadores asalariados, la duración de la prestación será la que 
figure en la solicitud sin que pueda exceder de seis meses. Excepcionalmente podrá 
otorgarse tres prórrogas de dos meses hasta un máximo de seis meses, de forma que en 
ningún caso esta prestación podrá tener una duración superior a un año. 

Siete. Suspensión. 

El derecho al sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad se 
suspenderá en los siguientes supuestos: 

1. Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve 
o grave, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

2. Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad. 

El derecho a la percepción se reanudará previa solicitud del interesado, siempre que 
este acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantienen los requisitos. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes. 

En caso de presentarse la solicitud transcurrido el plazo citado, la reanudación de la 
percepción tendrá efectos del primer día del mes siguiente a la solicitud. 

Ocho. Obligaciones. 

1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 
prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED, y mantenerse en el desarrollo de la actividad 
al menos seis meses consecutivos. 



2. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social 
de los trabajadores de la empresa. 

3. El trabajador autónomo sin trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 
prestación, deberá incorporarse a la actividad cuando finalice el derecho a la prestación, 
y mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos. 

Nueve. El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones 
realizadas al sistema de protección por cese de actividad ni se considerará como 
consumido a efectos de la duración en futuros accesos a la misma. 

El tiempo de percepción de esta prestación tendrá la consideración de alta a efectos 
de poder acreditar el requisito de alta previsto en el artículo 330.1.a), y las cotizaciones 
efectuadas durante la percepción de la prestación se tendrán en cuenta para el 
reconocimiento de un derecho posterior. 

Diez. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal. 

La percepción de la prestación por incapacidad temporal es incompatible con la 
percepción de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la prestación por incapacidad 
temporal se descontará del tiempo de acceso a esta prestación. 

Once. Prestación por nacimiento y cuidado de menor. 

1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 
cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la 
prestación por nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en 
cuyo momento se pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos 
legalmente establecidos. 

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. 
Una vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, 
de oficio, reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a 
que se tenga derecho. 

Doce. Trabajadores autónomos económicamente dependientes. Los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho a la prestación para 
la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas siempre que 
no presten servicios en otras empresas y la empresa para la que preste servicios se haya 
acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 



En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o 
ventas durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la 
Administración tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos 
periodos del ejercicio o ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales 
por todas las actividades económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho 
período, no alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o el de la base por la 
que viniera cotizando, si esta fuera inferior. 

Trece. Órgano gestor. 

El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de 
la Marina. 

Catorce. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, 
autónomos por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad 
profesional conjuntamente cuyas empresas tengan trabajadores asalariados. 

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad cíclica prevista en el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos el 75 
por ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su 
inclusión en las medidas para poder tener acceso a esta prestación. 

El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación 
de estos trabajadores autónomos. 

Quince. Solicitud de la prestación. 

1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios 
de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas tengan trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo 
RED en su modalidad cíclica previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo de 
quince días a contar del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad 
Laboral autorizando la misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la 
protección de cese de actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos 
serán desde la fecha de la solicitud. 

No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente a la solicitud. 

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se 
haga constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el 
período en el que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del 



porcentaje de afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los 
trabajadores de la empresa. 

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios 
de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas no tengan trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua 
o al Instituto Social de la Marina, con una autorización para que la entidad gestora de la 
prestación pueda comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo 
la prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud. 

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependiente deberán presentar la 
solicitud a la mutua o al Instituto Social de la Marina. La solicitud deberá ir acompañada 
de la resolución de la autoridad laboral donde se haga constar el trabajador o los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes que están afectados. 

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y 
las partidas correspondientes consignadas en las cuentas aportadas. 

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos 

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud. 

Dieciséis. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en el supuesto de que se incumpla lo 
dispuesto en las disposiciones que regulen esta prestación, será aplicable para el 
reintegro de prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 



Decreto 1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo al órgano gestor la declaración 
como indebida de la prestación. 

Diecisiete. Infracciones. 

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Dieciocho. Jurisdicción competente y reclamación previa. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de 
las decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de 
esta prestación, así como al pago de las mismas. El interesado deberá formular 
reclamación previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del 
orden social competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar 
expresamente la posibilidad de presentar reclamación, el órgano ante el que se debe 
interponer, así como el plazo para su interposición. 

Diecinueve. Financiación. 

Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización por dicha 
contingencia. 

Nota a la Disp. Adic.48.ª: Se añade por el art. 1.29 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

Se modifican los apartados 2.1.3 y 4.3 por el art. 1.29 del Real Decreto-ley 13/2022, de 
26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición 
final 10.4 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 850 

Se introduce nueva Disposición Adicional 49.ª, quedando redactada como sigue: 

49.ª  Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de 
Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad sectorial, regulado en el 
artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.—Uno. 
Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad regulada 
en esta disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su actividad 
en un sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el 
Mecanismo RED en su modalidad sectorial, previsto en el artículo 47 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes: 



1. Comunes a todos los trabajadores autónomos: 

1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad. 

1.2 Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad a que se 
refiere el artículo 338. 

1.3 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

1.4 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 
afectada por el mecanismo RED o siéndolo no haber adoptado las medidas previstas en 
el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo lo 
dispuesto en el apartado cuatro de esta Disposición adicional sobre incompatibilidades. 

1.5 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad. 

1.6 El acceso a la prestación requerirá la suscripción del compromiso de actividad al 
que se refiere el artículo 300. 

1.7 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión 
contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el 
período de cotización requerido para ello. 

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente: 

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED 
en su modalidad sectorial para los trabajadores de la empresa. 

2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de la 
plantilla de la empresa. 

2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria 
del 75 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores. 

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del 
salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior. 

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia 
de la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago 
de salarios de los trabajadores. 



2.6 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y 
actividad a desarrollar. 

2.7 Participar en el plan de recualificación presentado a la autoridad laboral para los 
trabajadores por cuenta ajena. 

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá 
igualmente: 

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria 
del 75 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores. 

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del 
salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior. 

3.3 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y 
actividad a desarrollar. 

3.4 Participar en un plan de recualificación que deberá ser presentado a la entidad 
gestora de la prestación. 

Tres. Acción protectora. El sistema de protección para la sostenibilidad de la 
actividad comprende las prestaciones siguientes: 

1. Una prestación económica de pago único, calculada teniendo en cuenta que: 

1.1 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la 
prestación será el 70 por ciento de la base reguladora y su determinación estará 
vinculada al tiempo de duración del mecanismo RED y en ningún caso podrá exceder de 
la que le corresponda atendiendo a lo previsto en el artículo 338.1. 

1.2 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente, cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la 
prestación será el 70 por ciento de la base reguladora teniendo en cuenta los periodos 
de cotización de conformidad con lo previsto en el artículo 338. 



1.3 La base reguladora de la prestación económica será el promedio de las bases de 
cotización de los doce meses continuados e inmediatamente anteriores al acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización 
a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada 
sobre la base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por 
ciento. La entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con la 
prestación por cese de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo la 
persona trabajadora autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. 

Cuatro. Incompatibilidades. 

1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación 
de desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distintas de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo. 

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta 
ajena, en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más 
beneficiosa. 

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de 
pluriactividad, en el momento del hecho causante de la prestación por cese de actividad, 
la prestación por cese será compatible con la percepción de la remuneración por el 
trabajo por cuenta ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la 
retribución mensual media de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al 
nacimiento del derecho y la prestación para la sostenibilidad de la actividad en cómputo 
mensual resulte una cantidad media mensual inferior al importe del salario mínimo 
interprofesional vigente en el momento del nacimiento del derecho. 

Cinco. Obligaciones. 

1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 
prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED al menos a uno de los trabajadores de la 
empresa, y mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses 
consecutivos. 

2. Se mantiene la obligación de cotizar el 50 por ciento por todas las contingencias, 
incluido el cese de actividad. 



3. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, 
tanto de las propias, como la de los trabajadores o asimilados, de su empresa. 

4. Invertir el importe de la prestación en una actividad económica o profesional 
como trabajadores autónomos o destinar el 100 por ciento de su importe a realizar una 
aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o constituida 
en el plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que vayan a 
poseer el control efectivo de la misma, conforme a lo previsto en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y a ejercer en ella una actividad, encuadrados como 
trabajadores por cuenta propia en el régimen especial de la Seguridad Social 
correspondiente por razón de su actividad. 

Seis. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal. La percepción de la prestación por incapacidad 
temporal es incompatible con la percepción de la prestación para la sostenibilidad de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la 
prestación por incapacidad temporal se descontará del tiempo de acceso a esta 
prestación. 

Siete. Prestación por nacimiento y cuidado de menor. 

1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 
cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la 
prestación por nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en 
cuyo momento se pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos 
legalmente establecidos. 

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. 
Una vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, 
de oficio, reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a 
que se tenga derecho. 

Ocho. Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho 
a la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas siempre que no presten servicios en otras empresas y la empresa para la 
que preste servicios se haya acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para el mecanismo RED en su 
modalidad sectorial. 

El trabajador autónomo deberá estar incluido en el plan de recualificación de las 
personas afectadas que la empresa deberá presentar a la autoridad laboral de 



conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o 
ventas durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la 
Administración tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos 
periodos del ejercicio o ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales 
por todas las actividades económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho 
período, no alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o el de la base por la 
que viniera cotizando, si esta fuera inferior. 

La prestación económica del trabajador autónomo económicamente dependiente 
se regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nueve. Órgano gestor. 

El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de 
la Marina. 

Diez. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, 
autónomos por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad 
profesional conjuntamente cuyas empresas tengan trabajadores asalariados. 

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad sectorial previstas en el 
artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos 
el 75 por ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su 
inclusión en las medidas para poder tener acceso a esta prestación. 

El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación 
de estos trabajadores autónomos. 

Once. Solicitud de la prestación. 

1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios 
de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas tengan trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo 
RED en su modalidad sectorial previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo 
de quince días a contar del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad 
Laboral autorizando la misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la 
protección de cese de actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos 
serán desde la fecha de la solicitud. 



No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente a la solicitud. 

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se 
haga constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el 
período en el que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del 
porcentaje de afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los 
trabajadores de la empresa. 

Junto a la solicitud se acompañarán el proyecto de inversión y actividad a desarrollar, 
así como el plan de recualificación en el que participará. 

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios 
de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas no tengan trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua 
o al Instituto Social de la Marina con una autorización para que la entidad gestora de la 
prestación pueda comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo 
la prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán solicitar esta 
prestación dentro del plazo de quince días a contar del día siguiente a la recepción de la 
resolución de la Autoridad Laboral autorizando las medidas previstas en el artículo 47 
bis ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de 
actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos de la solicitud serán 
desde la fecha de la solicitud. 

La solicitud del trabajador autónomo deberá ir acompañada de la solicitud y el plan 
de recualificación de las personas afectadas que la empresa deberá presentar a la 
autoridad laboral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores donde deberá estar incluido el 
trabajador autónomo económicamente dependiente. 

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y 
las partidas correspondientes consignadas en las cuentas aportadas. 



Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina. 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

Doce. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, será aplicable para el reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, correspondiendo al órgano gestor la 
declaración como indebida de la prestación. 

Trece. Infracciones. 

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Catorce. Jurisdicción competente y reclamación previa. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de 
las decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de 
esta prestación, así como al pago de estas. El interesado deberá formular reclamación 
previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social 
competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la 
posibilidad de presentar reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así 
como el plazo para su interposición. 

Quince. Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización 
por dicha contingencia. 

Nota a la Disp. Adic.49.ª: Se añade por el art. 1.30 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

Se modifican los apartados 2.1.4 y 4.3 por el art. 1.29 del Real Decreto-ley 13/2022, de 
26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición 
final 10.4 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 850 

Se introduce nueva Disposición Adicional 50.ª, quedando redactada como sigue: 

50.ª  Observatorio para el análisis y seguimiento de la prestación por cese de 
actividad por causas económicas de los trabajadores autónomos.—En el plazo de tres 
meses, y con el objetivo de mejorar la eficacia y cobertura de la prestación por cese de 



actividad por causas económicas de los trabajadores autónomos regulada en el 
artículo 331 de este texto, mediante orden ministerial, se creará un observatorio para 
el análisis y seguimiento de su funcionamiento integrado por representantes de la 
Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones, de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, así como de las asociaciones de 
autónomos. A tales efectos, de forma periódica, propondrá aquellas medidas 
tendentes a la adaptación de la regulación y cobertura de los trabajadores autónomos 
por esta contingencia. 

Nota a la Disp. Adic.50.ª: Se añade por el art. 1.31 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 860 

Se modifica la Disposición Transitoria 16.ª, que queda redactada como sigue: 

16.ª  Bases y tipos de cotización y acción protectora en el Sistema Especial 
para Empleados de Hogar.—1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del 
capítulo II del título II de esta ley, la cotización a la Seguridad Social en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social se efectuará conforme a las siguientes reglas: 

a) Cálculo de las bases de cotización: 

1.º Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 
determinarán con arreglo a la escala, en función de la retribución percibida por los 
empleados de hogar, prevista anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2.º Hasta el año 2022, las retribuciones mensuales y las bases de cotización de la 
escala se actualizarán en idéntica proporción al incremento que experimente el salario 
mínimo interprofesional. 

3.º En el año 2023, las retribuciones mensuales y las bases de cotización serán las 
contenidas en la siguiente escala: 

Tramo Retribución mensual 
Euros/mes 

Base de cotización 
Euros/mes 

1.° Hasta 269,00   250,00 

2.° Desde 269,01 Hasta 418,00 357,00 

3.° Desde 418,01 Hasta 568,00 493,00 

4.° Desde 568,01 Hasta 718,00 643,00 

5.° Desde 718,01 Hasta 869,00 794,00 



Tramo Retribución mensual 
Euros/mes 

Base de cotización 
Euros/mes 

6.° Desde 869,01 Hasta 1.017,00 943,00 

7.° Desde 1.017,01 Hasta 1.166,669 1.166,70 

8.° Desde 1.166,67   Retribución mensual 

Los intervalos de retribuciones, así como las bases de cotización se actualizarán en 
la misma proporción que lo haga el salario mínimo interprofesional para el año 2023. 

4.º A partir del año 2024, las bases de cotización por contingencias comunes y 
profesionales se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 de esta ley, 
sin que la cotización pueda ser inferior a la base mínima que se establezca legalmente. 

b) Tipos de cotización aplicables: 

1.º Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 
corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará, a partir del 1 de enero de 
2019, el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado que se 
establezca con carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, para el Régimen General de la Seguridad Social. 

2.º Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de cotización 
que corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará el tipo de cotización 
previsto en la tarifa de primas establecidas legalmente, siendo la cuota resultante a 
cargo exclusivo del empleador. 

3.º Para la cotización por desempleo y al Fondo de Garantía Salarial se aplicarán los 
tipos de cotización y su distribución que se establezcan en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

2. Desde el año 2012 hasta el año 2023, a efectos de determinar el coeficiente de 
parcialidad a que se refiere la regla a) del artículo 247, aplicable a este Sistema Especial 
para Empleados de Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo se 
determinarán en función de las bases de cotización a que se refieren los números 1.º, 
2.º y 3.º del apartado 1.a) de esta disposición, divididas por el importe fijado para la base 
mínima horaria del Régimen General de la Seguridad Social por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada uno de dichos ejercicios. 

3. Lo previsto en el artículo 251.a) será de aplicación a partir de 1 de enero de 2012. 

4. Desde el año 2012 hasta el año 2023, para el cálculo de la base reguladora de las 
pensiones de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes y de 
jubilación causadas en dicho período por los empleados de hogar respecto de los 
periodos cotizados en este sistema especial solo se tendrán en cuenta los periodos 
realmente cotizados, no resultando de aplicación lo previsto en los artículos 197.4 y 
209.1.b). 



Nota a la Disp. Transitoria 16.ª: Modificado por el art. 3 del RD-Ley 16/2022, de 6 de 
septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las 
personas trabajadoras al servicio del hogar (BOE de 8 de septiembre). 

 

PÁGINA 1081 

Se modifica el artículo 1, apartado 1, quedando redactado como sigue: 

1. La presente ley se aplicará a las personas físicas que realicen de forma habitual, 
personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de 
otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no 
ocupación a trabajadores por cuenta ajena. 

También será de aplicación esta ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por 
familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Nota al art. 1.1: Modificado por el art. 3.1 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 
PÁGINA 1090 

 
Se modifica el artículo 14, apartado 5, quedando redactado como sigue: 

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de 
violencia de género o de violencias sexuales tendrá derecho a la adaptación del horario 
de actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral. 

Nota al art. 14.5: Queda modificado por la disposición final 11.1 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 1091 
 
Se modifica el artículo 15, apartado 1, letra g, quedando redactado como sigue: 

g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se 
vea obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de 
violencia de género o de violencias sexuales. 

Nota al art. 15.1. g): Queda modificada la letra g) por la disposición final 11.2 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 



PÁGINA 1092 
 
Se modifica el artículo 16, apartado 1, letra f, quedando redactado como sigue: 

f) La situación de violencia de género o de violencias sexuales, para que la 
trabajadora autónoma económicamente dependiente haga efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral. 

Nota al art. 16.1. f): Queda modificada la letra f) por la disposición final 11.3 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 1097 

Se modifica el artículo 24, quedando redactado como sigue:  

La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las 
altas y bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así 
como de las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación. 

Nota al art. 24: Modificado por el art. 3.2 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1097 

Se modifica el artículo 25, quedando redactado como sigue:  

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 18 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y demás disposiciones de desarrollo. 

2. La ley podrá establecer beneficios en la cotización para determinados colectivos 
de trabajadores autónomos en atención a sus características personales o a las 
características profesionales de la actividad ejercida. 

Nota al art. 25: Modificado por el art. 3.3 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1100 

Se modifica el artículo 30, apartado 1, quedando redactado como sigue:  

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, por un plazo de hasta 



doce meses, a una bonificación del 100 por cien de la cuota por contingencias comunes 
que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, en el citado Régimen 
Especial, en los siguientes supuestos: 

a) Por cuidado de menores de doce años que tengan a su cargo. 

b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada. 

c) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o una 
discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 
al 65 por ciento, cuando dicha discapacidad esté debidamente acreditada, siempre que 
dicho familiar no desempeñe una actividad retribuida. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de doce meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización del último periodo de alta continuada entre el número de días de 
alta correspondientes a dicho periodo. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
apartado se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 30.1: Modificado por el art. 3.4 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1114 

Se modifica el artículo 35, primer párrafo, quedando redactado como sigue:  

El cónyuge, la pareja de hecho y los familiares de trabajadores autónomos por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, 
que se incorporen al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, siempre y cuando no hubieran estado dados de 
alta en los mismos en los cinco años inmediatamente anteriores y colaboren con 
aquellos mediante la realización de trabajos en la actividad de que se trate, tendrán 



derecho a una bonificación, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de 
efectos del alta, equivalente al 50 por ciento durante los primeros dieciocho meses y al 
25 por ciento durante los seis meses siguientes, de la cuota por contingencias comunes 
correspondiente a la base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases, 
conforme a lo previsto en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 35: Modificado el primer párrafo por el art. 3.5 del Real Decreto-ley 13/2022, 
de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1115 

Se modifica el artículo 36, quedando redactado como sigue: 

Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos dedicados a actividades encuadradas en los sectores de agricultura, 
pesca y acuicultura; industria, excepto energía y agua; comercio; turismo; hostelería y 
resto de servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, construcción de edificios; 
actividades financieras y de seguros, y actividades inmobiliarias, que residan y ejerzan 
su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, tendrán derecho a una bonificación del 
50 por ciento de la cuota por contingencias comunes correspondiente a la base mínima 
de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases, conforme a lo previsto en la regla 
1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o, 
en su caso, de la base de cotización que resulte aplicable conforme a la regla 2.ª de dicho 
artículo. 

Nota al art. 36: Modificado por el art. 3.6 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1115 

Se modifica el artículo 37, quedando redactado como sigue:  

Art. 37. Bonificación de cuotas en favor de determinados familiares del titular de 
la explotación agraria.— 1. Las personas incorporadas a la actividad agraria que queden 
incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos a través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios, que tengan cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha 
incorporación y sean cónyuges o descendientes del titular de la explotación agraria, 
siempre que este se encuentre dado de alta en el citado régimen e incluido en ese 
sistema especial, tendrán derecho a una bonificación, durante los cinco años siguientes 
a la fecha del alta, del 40 por ciento de la cuota por contingencias comunes 
correspondiente a la base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases 
aplicable en dicho sistema especial, conforme a lo previsto en el artículo 325 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

2. La bonificación regulada en este artículo, siempre que se cumplan las condiciones 
en él establecidas, será también aplicable al cónyuge del titular de una explotación 



agraria que se constituya en titular de la misma en régimen de titularidad compartida, 
salvo que ya viniera disfrutando de la bonificación conforme a lo previsto en el apartado 
1, en cuyo caso seguirá percibiendo esta hasta su extinción. 

Nota al art. 37: Modificado por el art. 3.7 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 1115 

Se modifica el artículo 38, quedando redactado como sigue:  

Art. 38. Bonificación de cuotas para trabajadores autónomos durante el descanso 
por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural.—Los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el grupo primero de cotización 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar tendrán 
derecho, durante los períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, a una bonificación del 100 por cien de la cuota por contingencias comunes 
resultante de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de dichas contingencias. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización entre el número de días de alta del período de alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
artículo se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Esta bonificación será compatible con la establecida en el Real Decreto-ley 11/1998, 
de 4 de septiembre. 

Nota al art. 38: Modificado por el art. 3.8 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 10.6 del 
Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

 



PÁGINA 1116 

Se modifica el artículo 38 bis, quedando redactado como sigue: 

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadoras por cuenta propia, 
en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su actividad por nacimiento de hijo o hija, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los términos 
legalmente establecidos, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia dentro de 
los dos años inmediatamente siguientes a la fecha efectiva del cese, tendrán derecho a 
una bonificación, durante los veinticuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha 
de su reincorporación al trabajo, del 80 por ciento de la cuota por contingencias 
comunes resultante de aplicar a la base media que tuvieran las trabajadoras en los doce 
meses anteriores a la fecha en que cesaron en su actividad, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de dichas contingencias. 

En el caso de que la trabajadora lleve menos de 12 meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos antes del cese de la actividad, la base media de cotización se calculará desde 
la última fecha de alta, siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de 
dividir la suma de las bases de cotización entre el número de días de alta del período de 
alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
artículo se calculará con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 38 bis: Modificado por el art. 3.9 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 
10.7 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 1117 

Se introduce el artículo 38 ter, quedando redactado como sigue:  

Art. 38 ter. Reducciones en la cotización a la Seguridad Social aplicables por 
inicio de una actividad por cuenta propia.— La cotización a la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos que causen alta inicial o que no hubieran 
estado en situación de alta en los dos años inmediatamente anteriores, a contar desde 
la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se efectuará de la siguiente forma: 



1. Con carácter general, se aplicará una cuota reducida por contingencias comunes 
y profesionales, a contar desde la fecha de efectos del alta y durante los doce meses 
naturales completos siguientes, quedando los trabajadores excepcionados de cotizar 
por cese de actividad y por formación profesional. 

La cuantía anual de la cuota reducida se establecerá en la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y su distribución entre las referidas contingencias se 
determinará reglamentariamente. 

2. Transcurrido el período indicado en el apartado anterior, podrá también aplicarse 
una cuota reducida durante los siguientes doce meses naturales completos, respecto a 
aquellos trabajadores por cuenta propia cuyos rendimientos económicos netos anuales, 
en los términos del artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual que 
corresponda a este período. 

Cuando este segundo periodo abarque parte de dos años naturales, el requisito 
relativo a los rendimientos económicos se deberá cumplir en cada uno de ellos. 

3. La aplicación de las reducciones contempladas en este artículo deberá ser 
solicitada por los trabajadores en el momento de su alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y, además, en su 
caso, antes del inicio del período a que se refiere el apartado 2. 

Respecto al período señalado en el apartado 2, la solicitud deberá acompañarse de 
una declaración relativa a que los rendimientos económicos netos que se prevén 
obtener serán inferiores al salario mínimo interprofesional vigente durante los años 
naturales en que se aplique la cuota reducida. 

Los trabajadores por cuenta propia que disfruten de las reducciones contempladas 
en este artículo podrán renunciar expresamente a su aplicación, con efectos a partir del 
día primero del mes siguiente al de la comunicación de la renuncia correspondiente. 

4. El derecho a las reducciones en la cotización a que se refiere este artículo se 
extinguirá cuando los trabajadores por cuenta propia causen baja en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos durante 
cualquiera de los períodos en que resulten aplicables. 

El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en este artículo para tener derecho a las 
reducciones en la cotización en caso de reemprender una actividad por cuenta propia, 
será de tres años cuando los trabajadores autónomos hubieran disfrutado de dichas 
reducciones en su anterior período de alta en el citado régimen especial. 

5. Las cuantías de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los 
trabajadores por cuenta propia durante el período o los períodos en que se beneficien 
de la cuota reducida regulada en este artículo, se determinarán con arreglo al importe 
de la base mínima del tramo inferior de la tabla general de bases que resulte aplicable 
durante los mismos, contemplada en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 



6. La cuota reducida no será objeto de regularización, conforme a lo previsto en el 
artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, durante el 
período previsto en el apartado 1. 

Durante el período previsto en el apartado 2, la regularización no se llevará a efecto 
si en el año o años que abarque los rendimientos económicos netos de los trabajadores 
autónomos hubieran sido inferiores al salario mínimo interprofesional anual vigente en 
cada uno de esos años. 

Si en el año o años que abarque el segundo período, los rendimientos económicos 
superasen el importe del salario mínimo interprofesional vigente en alguno de ellos, la 
cotización reducida en el año en que concurra esta circunstancia, será objeto de la 
regularización correspondiente. A tal efecto, de los rendimientos obtenidos durante el 
año en que se supere dicho importe, para la regularización se tomará en consideración 
la parte proporcional, de dichos rendimientos, correspondiente a los meses afectados 
por la reducción. 

7. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los 
beneficiarios de las reducciones, una vez iniciada su actividad, empleen a trabajadores 
por cuenta ajena. 

8. Finalizado el periodo máximo de disfrute de las reducciones en la cotización 
contempladas en este artículo, procederá la cotización por todas las contingencias 
protegidas a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca esa 
finalización. 

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando 
cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que 
queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar, así como a los socios de sociedades de capital y de 
sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que 
queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de cotización. 

10. Cuando los trabajadores por cuenta propia o autónomos a que se refiere este 
artículo tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, o sean 
víctimas de violencia de género o víctimas de terrorismo, los periodos de aplicación de 
la cuota reducida a que se refieren los apartados 1 y 2 serán, respectivamente, de 24 
meses naturales completos y de 36 meses naturales completos. 

11. Las reducciones en la cotización previstas en este artículo no resultarán 
aplicables a los familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, al grupo primero de cotización del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, ni a los miembros 
de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica incluidos en el primero de dichos 
regímenes. 



12. Las reducciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a 
las aportaciones del Estado a los presupuestos de la Seguridad Social destinadas a 
financiar reducciones en la cotización. 

Nota al art. 38 ter: Introducido por el art. 3.10 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 
10.8 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 1117 

Se introduce el artículo 38 quater, quedando redactado como sigue:  

Art. 38 quater. Bonificación en la cotización por cuidado de menor afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave.— Los trabajadores autónomos que sean beneficiarios 
de la prestación para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave, a la que se refiere el capítulo X del título II del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, tendrán derecho, durante el período de percepción de dicha 
prestación, a una bonificación del 75 por ciento de la cuota por contingencias comunes 
que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de doce meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización entre el número de días de alta del período de alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
apartado se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 38 quater: Introducido por el art. 3.11 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 


